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PREFACIO
El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN tiene la responsabilidad de impulsar 

el planeamiento estratégico en todas las entidades de la administración pública. Dentro de sus 

competencias, le corresponde emitir las directivas necesarias para asesorar a las entidades del 

Estado, a los gobiernos regionales y a los gobiernos locales en la formulación y seguimiento de 

sus planes estratégicos de desarrollo, los cuales deberán ser elaborados de forma  articulada  al 

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. 

El Perú tiene una sociedad caracterizada por la diversidad cultural y el Estado tiene la obligación 

de reconocerla a fin de generar una práctica de valoración y respeto de nuestras diferencias. 

Así mismo, uno de los retos del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional es que todos los 

ciudadanos ejerzan efectivamente sus derechos humanos y se consolide el proceso de inclusión 

social.  En ese sentido, la transferencia de herramientas metodológicas a la población en su 

lengua originaria  contribuye a la inclusión de la población quechua-hablante por ser un actor 

principal en el desarrollo concertado de sus territorios.

En ese marco, el CEPLAN presenta la primera edición de la “Directiva General del Proceso de 

Planeamiento Estratégico en Quechua”. En ella se brinda los lineamientos necesarios para el 

desarrollo del Proceso de Planeamiento Estratégico, con una visión prospectiva de mediano 

y largo plazo, que articula el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional dentro de los ámbitos 

sectoriales, territoriales e institucionales del Estado. 

Con la publicación de la presente directiva en el idioma Quechua, el CEPLAN, en su rol como 

ente rector del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y en marco de la Política Nacional 

de Modernización de la Gestión Pública, realiza el esfuerzo necesario para que toda la población 

tenga acceso a las normas y lineamientos del Planeamiento Estratégico, considerando al 

ciudadano como el principal actor del desarrollo de su territorio.

Finalmente, la presente publicación ha sido posible gracias al apoyo del Programa de 

Desarrollo Económico Sostenible y Gestión Estratégica de los Recursos Naturales -PRODERN- 

de la Cooperación Belga, el Programa Reforma del Estado orientada a la Ciudadanía de la 

Cooperación Alemana implementada por la GIZ, la Dirección de Lenguas Indígenas del Vice 

Ministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura y al Sr. Clodomiro Landeo por su 

aporte en la producción de este documento.
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I RAKI
LLAPALLAMPAQ KAMACHIKUYKUNA

Artículo 1. Imapaqtaq kay kamachikuy ruwakun
Kay kamachikuyqa qawachikuytam munan imaynatas  yuyaymanakunanchik, normakunata riqsinanchik 
Planeamiento Estratégico ruwanapaq, Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico – SINAPLAN ukupi.

Artículo 2. Imakunakamataq  kay kamachikuy ayparin
Kay kamachikuyqa ayparin tukuy Administración Pública ukupi kaqkunaman

Administración Pública ukupim kaykunata tarinchik:

1. Poder Ejecutivo, Mi nisteriukuna hinallataq Organismos Publikuskuna;

2. Poder Legislativo;

3. Poder Judicial;

4. Gobiernos Regionaleskuna;

5. Gobiernos Localeskuna;

6. Constitucionpi rikuriq kikinkupa yachayninkuman hina llamkaq Organismukuna.

Artículo 3. Imatataq aypayta munanchik
Kay kamachikuymi kaykunata aypayta maskan:

a) Administración Publicapa tukuy ima hatun ruwayninkuna - Plan Estratégico de Desarrollo Nacional – PEDN 
nisqawan- kuskanchasqa qispinankuta;

b) Estadupa qullqin allin ruwaykunaman chayanampaq yanapakuyta, chaynapi suyunchik desarrulluta 
aypanampaq. Chaytam ruwananku -Planeamiento Estrategicupi -ñawpaqta ruwakunankupaq akllasqanku 
llamkaykunapi; 

c) Administración Pública ukupi institucionkunata yanapakuyta, rimaykanakuspa planeamiento estrategikuta 
ruwanankupaq;

d) Administración Pública ukupi tarikuq entidadkunata yanapakuyta, imapas allinninchikpaq kaqta riqsiy 
atinankupaq hinallataq imakunapas mana allin kaqkunamanta amachakunankupaq; 
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e) Administración Pública ukupi tarikuq entidadkunata yanapakuyta, suyunchikpa allinnin maskasqankuta 
allintapuni qatipanankupaq;

f) Yanapakunantaqmi -Gestión Pública- chanin, aswan allin serviciukunata llaqta runakunaman chayachinampaq.

Artículo 4. Kay kamachikuy sayarichiqninkuna  

4.1 Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

4.2 Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

4.3 Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

4.4 Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

4.5 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

4.6 Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico y las Disposiciones Complementarias Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, 
Sexta, Sétima de la Ley Nº 28522. 

4.7 Decreto Supremo Nº 054-2011-PCM, Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y Decreto Supremo 
Nº 089-2011- PCM y Decreto Supremo Nº 051-2012-PCM que disponen su actualización.

4.8 Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

4.9  Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Pública y su Plan de Implementación 2013-2016, aprobado por Resolución Ministerial Nº 125-2013-PCM.



DIRECTIVA GENERAL DEL PROCESO DE RUWANAPAQ KAMACHIKUY - IMAKUNATAM KAY QILLQAPI TARINCHIK 15

II RAKI
PIKUNATAQ LLAMKANKU 
PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO QISPICHIYPI

Artículo 5. Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLANmanta
CEPLANpa yachayninman hina hinallataq kamachikusqanman hinam Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico – SINAPLAN llamkanan.

Lliw suyunchikpim técnico – normativapi kamachikuyniyuq, chayman hina planeamiento estratégico ukupi 
llamkaykunata ruwanapaq. CEPLANpa makimpim ñawpaq ruwana llamkaykuna akllay, allin ruwasqa kananku 
qawariy, rimanakuy hinallataq -Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico- allin utaq mana allin kasqan qatipay. 

Planeamiento estratégico qispichiypim kaykunata ruwanan:

a) Normas reglamentariaskunatam ruwanan hinaspa riqsichinan, chayman hina  Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico llamkanampaq. 

b) Kay kamachikuypi Capítulo IX nisqanman hinam Técnico informita ruwanan.

c) Yachayninwanmi Administración Públicata yanapanan planeamiento estratégico ruwayninkunapi.

d) Qawarinanmi planeamiento estrategikupi llamkaqkuna, aswan allin yachayniyuq kanankuta hinallataqmi 
chayman hina certificadukunata qunan. 

e) Planeamiento Estratégico ruwaykuna kay directiva kamachikusqanman hina ruwasqa kanantam qawarinan. 

Artículo 6. Órgano Resolutivo 
Aswan hatun kamachikuyniyuqmi administración pública ukupi, Planes estrategikuskuna uyaq entidadkunapi. 
Chaymi normakuna kamachikusqanman hina kanan.

Planeamiento Estratégico qispichiypim kaykunata ruwanan:

a) Akllananmi Comisión de Planeamiento Estrategikupi llamkaqkunata hinaspa CEPLANman willanan.

b) Hukllawachinanmi  Planes Estratégicos ukupi ruwaykunata hinallataq operativo plankunawan. Tukuy kaymi 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional – PEDN ukupi kanan.

c) Documentos Prospectivoskunatam uyanan hinallataq-tupaptinqa- Planes estrategikuskunata, kay 
kamachikuypi Capítulo IX nisqanman hina.   

d) Ñannichachinanmi kay entidadpa llamkayninta, planeamiento estratégico nisqanman hina, imapas aypay 
munasqankuta qispichinankupaq.
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Artículo 7. Planeamiento estrategicuta ruwachiq oficina

7.1 Administración publicapi sapakama entidadkunapim huk Planeamiento estrategicuta ruwachiq oficina 
kan, paykunapa yachayninkum planeamiento estratégico ruwaykunawan tupan

7.2 Técnico llamkayninwanmi planeamiento estratégico aswan allin ruwasqa kanampaq yanapakun.

7.3 Planeamiento Estratégico qispichiypim kaykunata ruwanan:

a) Órgano Resolutivutam mañakunan Comisión de Planeamiento Estratégico ruwasqa kanampaq 
hinaspa planeamiento estratégico llamkaykunata qallarichinampaq.

b) Técnico llamkayninwanmi tupaqnin Comisión de Planeamiento Estrategikuta yanapanan.

c) Ñawpaqmantam Presupuesto ruwaqman willanan imakunapaq qullqi mañakusqankuta hinallataqmi 
willanan imakunatataq aypayta munanku planeamiento estratégico ruwasqankupi, chaykunam 
rikurinan tupaqnin PEI hinallataq POI ukupi.

d) CEPLANmanmi chayachinan tapukuykunata hinallataq propuestakunata allin yachaykunawan allin 
tecnicakunawan planeamiento estrategicuta ruwanampaq.

e) Plan Estrategikutam tupachinan ima objetivo estratégico aypay munasqanman hina. Chaytam 
ruwanan kay kamachikuypi -iskay chunka hukniyuq hinallataq iskay chunka iskayniyuq articulukuna- 
nisqanman hina.

f) Ñawpaqtam qatipana hinaspa Análisis Estrategicumanta infurmita ruwana, tawachunka artículo 
nisqanman hina. Administración Pública entidadkunapi-Órgano de Planeamiento Estrategicumanta- 
sapaq Órgano de Planeamiento Estratégico kaptinqa, rimanakuspam llamkananku.  

g) Órgano Resolutivumanmi documentupi willanan, imaynampi Plan Estratégico kuyuchisqa kasqanta 
utaq musuq yachaykunawan huntachisqa kasqanta. 

Artículo 8. Comisión de Planeamiento Estratégico
Kay Comisión de Planeamiento Estratégicum rimanakun, ñanninchachin, yanapan  planeamiento estratégico 
qispichinapaq; chaytam ruwan  Órgano de Planeamiento Estrategikupa técnico yachayninkunawan. Kay 
comisionmi llamkan documento ruwasqan qispinankamalla.

Imayna plan estratégico ruwasqa kasqanman hinam, Comisión ukupi llamkanku aswan hatun kamachikuyniyuq 
directurkuna hinallataq yanapakuy llamkaykuna umanchaqkuna. Tupaptinqa llamkanmankutaqmi Organismos 
Públicos Adscritos nisqapa umanchaqkuna, hinallataq hukkunapas Órgano Resolutivo nisqanman hina. 

Artículo 9. Planeamiento estratégico ruwaqkuna
Imayna plan estratégico ruwasqa kasqanman hinam Órgano de Planeamiento Estratégico minkakuyta atinman 
organizacionkunata, yachayniyuqkunata hinallataq llaqta runakunata, paykunam yachananku imapaq chay 
planeamiento estratégico ruwasqa kasqanta utaq may ruwaykuna kasqampi tiyananku.
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III RAKI
PROCESO DE RUWAYNINKUNAPA 
MITANKUNA

Artículo 10. Imataq planeamiento estratégico 
Planeamiento estrategicutam qispichina imayna kunan pacha llamkaykuna kasqanmanta yuyaymanakuspa 
hinallataq kay qamuq watakuna imayna kananta qawarispa. Chaymi yachaykunata, willakuykunata 
qispichin imapas aswan allin kaqta akllayta atinapaq, chaynapi objetivos estrategicusta -ancha allin aypay  
munasqanchikkunata- aypanapaq. 

Artículo 11. Imaynas kan planeamiento estratégico ruwaykuna
11.1 Gestión publicatam qimin, imapas aypay munasqanta qispichinampaq.

11.2 Ñannichachin hinallataq willakuykunata chayachin, hamuq watakunapaq presupuesto ruwanapaq. 

11.3 Yanapakunmi Gestión Pública allin qatipasqapuni  kanampaq.

11.4 Análisis prospectivutam ruwachin.

11.5 Políticas publicastam puririchin- económico ruwaykunapi, socialpi, territorialpi- hinallataq politicapi.

11.6 Planes estrategicustam ruwan hinaspa musuq yachaykunawan huntachin, imayna llamkaykuna 
puririsqanman hina, hinallataqmi qawarin qipa watakuna  ruwaykuna imayna kananta.

Artículo 12. Planeamiento Estratégico y Equilibrio Fiscal
12.1 Planeamiento estratégico ruwanapaq, ima nisqan qillqanapaq, documentukuna ruwanapaqpas kikin 

entidadpa presupuestunkunallawanmi ruwachikunan, tukuy kay llamkaykunaqa manapunim Estado 
presupuesto ruwasqantaqa kuyuchinmanchu.

12.2 Planeamiento estrategicuwanmi imakunapas aypay munasqanchik qispichinapaq llamkaykunatam 
ruwana, presupuesto qullqi kamallata. Chaymi qawarinanchik-imakunataq ruwayninchikunata 
yanapanqa utaq sasachachinqa-chaykunata.

Artículo 13. Ima mitakunapim planeamiento estrategikuta qispichina.
Planeamiento estrategikutam kay mitakunapi qispichina: 

13.1 Qipa punchaw aypay munasqanchikmanta yuyaymanakuy / Análisis Prospectivo mita: 
Yuyaymanakunam ima yachaykunataq aswan allin kanmanku allin llamkanapaq hinallataq ima 
allpapi kasqanchik riqsinapaq.  Qawarinataqmi qipa watakuna imaynaraq llamkaykuna kasqanmanta, 
imakunataq yanapawasun utaq sasachiwasumpas, chayta.

13.2 Estratégica mita: Imayna llamkaykuna kanantam ñawpaqta yachana, chaymantaqa qawarinañam 
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imakuna aypay munasqanchikta, imakunatataq ñawpaqta aypana hayka unaypi. Hinallataqmi 
ñannichachinanchik aswan hatun kaq estratégico llamkaykunata.

13.3 Institucional mita: Allintam yachana imapaq institución ruwasqa kasqanta hinallataq imakuna aypay 
munasqanta, imakunam ñawpaq aypasqa kananku hayka unaypi. Chaymantapas ñannichachinam 
institucional aswan hatun llamkaykunata, ruwaykuna qispinanta qawarispa Sistema de Presupuesto 
Público ukupi.

13.4 Qatipay mita: Qatipananpunim tukuy ima aypay munasqanchikta, allin utaq mana allin qispisqanta 
qawarispa, chay ruwaypi musuq yachaykuna tarisqatam planeamiento estrategikuman churana. 
Ñawpaqtam qawarinataq imakunam llamkayninchikta yanapanman utaq sasachachinmampas.

GRÁFICO 1: QISPICHINAPAQ MITAKUNA

Artículo 14. Imayniraq Planes Estratégicos kasqanmanta
Directivam kay planeskunata regulan:

a) Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM;

b) Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC;

c) Plan de Desarrollo Local Concertado – PDLC; 

d) Plan Estratégico Institucional – PEI; 

e) Plan Operativo Institucional – POI

f) Planes Especiales:

f.1) Plan Especial Multisectorial – PEM

f.2) Plan Especial Territorial – PET 

f.3) Otros Planes Especiales 

Fase de Seguimiento
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Artículo 15. Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 
Poder ejecutivupi sapakama ministerium PESEM documentuta ruwan. Chaytam qillqana -estratégico ruwaykunapi- 
Análisis Prospectivupi tarisqa yachaykunawan, willakuykunawan. Kay documentupim rikurin imayna sapa sector 
desarrollakunan, PEDN nisqapi churasqa tukuy ima aypay munasqanku qispichinankupaq. Chaytam ruwananku- 
sapa wata Ministerio de Economía y Finanzas ruwasqan Marco Macroeconómico Multianual – MMM- kasqanman 
hina. Chay PESEMtam ruwana pichqa watapaq.

PESEMpim tarikun análisis prospectivo ima nisqan, maypi llamkananchikpaq akllasqanchik, sectorpi ima ruway 
munasqanku, sapa secturpi imapas aswan hatun aypay munasqanku, imakunatataq ñawpaqta aypana hayka 
unaypi, ima hatun ruwaykunatam puririchina hinallataqmi rikurinan sapa secturpaq Estadupa qullqinwan ima 
proyectukuna kasqan.

Artículo 16. Plan de Desarrollo Concertado - PDC
Kay Plan de Desarrollo Concertadutam ruwananku llaqtankupa regionales hinallataq locales gobiernunkuna.

Gobiernos Regionaleskunam qillqananku Estratégica mita ruwaykunata, Análisis Prospectivupi yachaykuna 
tarisqankuwan hinallataq sapa sector planeamiento estratégico ruwasqankupi yachaykuna rikurisqanwan. Chaytam 
ruwananku-sapa wata Ministerio de Economía y Finanzas ruwasqan Marco Macroeconómico Multianual – MMM- 
nisqanman hina.

Locales Gobiernukunam Estratégica mita ruwaykunata qillqananku, Gobiernos Regionaleskunapa ruwasqanku 
Análisis Prospectivupi hinallataq Estrategikupi yachaykuna tarisqankuwan.

Kay documentupim rikurin ima hatun llamkaykunatataq rimaykanakuspa  ruwananku, maypi kasqanku 
allpaman desarrollo chayanampaq. Chaymi PEDN hinallataq PESEM imapas aypay munasqankuman hina kanan. 
Chaymantapas Gobiernos Localeskunam yanapananku rimanakusqanku Plan de Desarrollo Regional qispinampaq.

PDRC ukupim rikurin análisis prospectivo imakuna nisqan, maypi llamkananchikpaq akllasqanchik, chay allpa 
imayna qipa watakuna kasqan qawariy, imapas aswan hatun aypay munasqanku, imakunatataq ñawpaqta 
aypana hayka unaypi, imaynataq hatun ruwaykuna kanqa. Hinallataqmi rikurinan Estadupa qullqinwan chay 
allpapaq ima proyectukuna kasqan. 

PDLC ukupim rikurin chay allpa qipa watakuna imayna kananta qawarisqanchik, imapas hatun aypay munasqanchik 
hinallataq hatun ruwaykuna puririchinanchik.

PDC nisqatam pusaq watapaq ruwana.

Artículo 17. Plan Estratégico Institucional – PEI
PEI documentutam Administración Pública ruwanan institucional mitapi, chaytam ruwanan-sectorninwan tupaq 
utaq llamkasqaku allpawan tupaq-Estratégica mita ruwaypi yachaykuna tarisqankuwan.

Kay documentum qawachiwanchik estratégicas ruwaykunata, PESEM utaq PDC ukupi rikuriq aypay munasqanku 
qispichinapaq.

PEI ukupim tarikun Fase Estratégica ima nisqan, imapaq ruwasqa kasqan, institución ima aypay munasqan, 
imakunatataq sapa wata ñawpaqta aypana, ima hatun ruwaykunatataq puririchina kanqa.

Sapa watam PEI ruwasqa kanan, kimsa watapaq.
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Artículo 18. Plan Operativo Institucional – POI
POI documentutam Administración Pública ruwanan, Plan Estratégico Institucional ruwaypi yachaykuna 
tarisqankuwan. Kay documentum rakin-PEI ukupi rikuriq-estratégico ruwaykunata, hayka unaypi tukuchina 
yachasqata. Kay willakuykuna, kay yachaykunam yanapanqa entidadta, aypay munasqanta qispichinampaq. 
Chaynallataqmi kay estratégica ruwakunata, Sistema de Presupuesto Publicuwan tupachina.

POImi huk watapaq ruwasqa kanan.

Artículo 19. Planes Estratégicos imayna hukllawasqa kasqanmanta
19.1 Sectorkunapaq hinallataq ukumpi llamkaq Organismos Publicuspaqmi planeamiento estrategikuta 

presupuestuwan tupachina, kayna planes estratégicos cadenapi: PEDN - PESEM – PEI – POI - Presupuesto.

GRÁFICO 2: SECTORKUNAPAQ PLANES ESTRATÉGICOS CADENA

19.2 Regionales hinallataq locales gobiernukunapaq chaynallataq paykunawan llamkaq Organismos 
publicuspaqmi-planeamiento estrategicuta tupachina-kayna planes estratégicos cadenapi: PEDN – PESEM - 
PDRC / PDLC – PEI – POI - Presupuesto.

GRÁFICO 3: TIYASQANCHIK ALLPAKUNAPAQ HUKLLAWASQA PLANES ESTRATÉGICOSKUNA 

PEDN PESEM PEI POI Presupuesto

PEDN PESEM
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Artículo 20. Objetivos estrategikuskunata chaninchay
Imayna hatun aypay munasqanchikkuna kasqan qawarinapaqmi indicadoreskuna kanan hinallataqmi imakuna 
ñawpaq aypay munasqanchik yachasqa kanan:

a) Nivel 1: PEDN nisqanman hina suyunchikpaq imapas aypay munasqanchikkunam hinallataq suyunchikpaq 
imakunapas sapakama munasqanchik.

b) Nivel 2: Kaypim tarikunku sapa sectorpi imapas aypay munasqanku hinallataq -may llamkasqanku allpapi- 
aypay munasqanku. Sectorkuna aypay munasqankum lliw suyunchikpaq kanman hinallataq llamkasqanku 
allpapi aypay munasqankum may llamkasqallankupaq kanan.

c) Nivel 3: kaypim tarikunku institucionkuna imapas aypay munasqanku. Instituciunpi aypay munasqankutam 
hukllawachina sectorkunapi imapas estratégico aypay munasqankuwan utaq may llamkasqanku allpapi 
imapas aypay munasqankuwan.

GRÁFICO 4: ESTRATÉGICOS AYPAY MUNASQANCHIKKUNA CHANINCHAY. 

Objetivos Nacionales Específicos

Objetivos Nacionales

Objetivos Estratégicos 
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Objetivos Estratégicos Institucionales
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Artículo 21. Planes estratégicos hukllawakuyninku 

Planes estrategicuskunatam hukllawachinku estratégico ruwaykunapi aypay munasqankuwan hinallataq tupaqnin 
indicadurkuna imakuna aypay munasqankuwampas. (Anexo 3TA qawarina).

Hukllawasqa llamkaptinkuqa, órgano recturmi Administración Publicawan rimanakuspa imakunapas aypay 
munasqankuta akllananku. Chaynapim kuska qawarinanku estratégico aypay munasqanku qispinanta. 

21.1 PESEM hinallataq PEDN kuskanchachiy

 Iskay niraqmi chay kuskanchakuy:

a)  Objetivo estratégico sectorialwan tupaq indicadurmi, chaylla objetivo nacionalpi kaq indicadurwan.

b)  Objetivo estratégico sectorialwan tupaq indicadurmi, chay kaqlla objetivo nacional específico 
indicadurwan. 

21.2 PDC, PESEM hinallataq PEDN hukllawachiy

21.2.1. Sapakamapaq rakisqa llamkaykunapim, objetivo estratégico territorialwan tupaq indicadurmi 
hukllawakunan objetivo especificupa indicadurninwan, may llamkasqampi. 

Kay hukllawakunankum iskay niraq kanman:

a)  Objetivo estratégico territorialwan tupaq indicadurmi, chaylla objetivo nacional especifico 
indicadurwan.

b)  Objetivo estratégico territorialwan tupaq indicadurmi, chay kaqlla objetivo nacional 
específico indicadurwan. 

21.2.2. Kuska ruwananpaq akllasqa llamkaykunapim- objetivo estratégico territorialman tupaq 
indicadurmi- chaylla objetivo estratégico territorialpa indicadurninwan, may llamakasqampi.

 Gobiernos Localispi kuska ruwanapaq akllasqa llamkaykunapi-objetivo estratégico territorialman 
tupaq indicadurmi- chaylla kanan objetivo estratégico sectorial, regional utaq provincialpa 
indicadurninman; tupasqanman hina.

21.3 PEI hinallataq PDC/PESEM hukllawanachiy.

Iskay niraqmi hukllawanakuy kanman:

a) Objetivo estratégico institucionalpa indicadurninmi, chaylla objetivo estratégico sectorial utaq 
territorialpa indicadurninwan.

b)  Objetivo estratégico institucionalman tupaq indicadurmi, hina kaqlla objetivo estratégico sectorial 
utaq territorialpa indicadurninwan.
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GRÁFICO 5:  HUKLLAWAKUYNINKU
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Artículo 22. Planeamiento estratégico ruwaykunata presupuestuwan tupachiy
22.1.  Planeamiento ruwaypi-Programas presupuestaleskunawan tupaq-  imakunapas aypay munasqanku 

akllasqankum, Programa Presupuestalpi  indicadurkunawan llamkananku.

Chaynallataqmi -objetivos estrategikusmanta lluqsiq estratégicas ruwaykunam- productukunaman 
tupananku utaq programa presupuestalpi tarikuq ruwaykunawan.

22.2. Imapas estratégico aypay munasqankupaq programa presupuestal mana kaptinqa, manam chaykunapaq 
huk programa presupuestalta mañakuyta atinmankuchu.

Artículo 23. Tiyasqanchik allpapi gestión ruwanapaq instrumentukuna, 
PDCkunawan hukllawachiy
Órganos de lineakuna hinallataq unidades organicaskunam entidadpa akllasqan ruwaykunata puririchinanku, 
chaynapi PEI uyasqan estratégicos aypay munasqankuta qispichinankupaq. Chaytam ruwananku  Sistemas 
Administrativuspi hinallataq funcionaleskunapi normakuna nisqanman hina.

Artículo 24. Tiyasqanchik allpapi gestión ruwanapaq instrumentukuna, PDC-
kunawan hukllawachiy
May llamkasqanchik allpapi gestión ruwananpaqmi instrumentukunata qispichina, chay allpapi-PDC 
kamachikusqanman hina-objetivos estrategikusta aypanapaq. 

Chaymi kanan kaykuna nisqanman hina:

a) Planes de Ordenamiento Territorialmi tupanan Plan de Desarrollo Regional Concertaduwan.

b) Planes de Acondicionamiento Territorialmi tupanan Plan de Desarrollo Provincial Concertaduwan.

c) Planes de Desarrollo Urbanukuna hinallataq -may kasqanchik allpapi aswan allinta llamkananchikpaq- 
distrital plankunam tupanakunanku hinallataq Plan de Desarrollo Distrital Concertaduwan.
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IV RAKI
QIPA PUNCHAW AYPAY MUNASQANCHI 
MANTA YUYAYMANAKUY

Artículo 25. Análisis Prospectivo Mita.
Sector utaq maypi llamkasqanchik allpa imayna kasqanmantam yuyaymanakuna, llamkaykunata ñannichachinapaq, 
qipa watakuna aypay munasqanchikta qispichinapaq. Qawarinataqmi-imakunataq llamkaykunata yanapanqa, 
imakunataq sasachachinqa-chaykunata. 

Análisis Prospectivutam ruwana-imakunataq llamkaykunata yanapanqa utaq sasachachinqapas- ñawpaqmanta 
yachanapaq. Chayman hina aswan allin gestionta ruwanapaq. Hinallataqmi maskan- gestores publicuskuna, 
imayna llamkaykuna kananta ñawpaqmanta qawariy atinankuta – Aswan allin kaq ruwaykunata akllanankupaq. 

Artículo 26. Pikunapa qawampim Análisis Prospectivo mita. 
Análisis Prospectivutam kaynata qispichinku:

a)  Lliw suyunchikpi: CEPLAN.

b)  Sectorkunapi: Tupaqnin Ministeriukuna.

c)  Territorialpi: Gobiernos Regionaleskuna.

Munaptinkuqa territorialpim análisis prospectivuta ruwanmanku Provincial hinallataq Distrital gobiernukuna.

Artículo 27. Haykakama aypanan 
Análisis prospectivum 2030 watakama aypanan, chaynapim CEPLANta yanapanqa Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional al 2030 ruwaypi. 

Artículo 28. Analisis Prospectivuta imaynatataq puririchina 
28.1 Kay mitapim Comisión de Planeamiento Estratégico tapukunan tupaqnin llamkaq masinkunata.

28.2 Sectorkunam llamkananku PEDN ukupi análisis prospectivo nisqanman hina; Regionkunañataqmi 
llamkananku sectorkunapi hinallataq PEDN ukupi análisis prospectivo nisqanman hina.

28.3 Análisis Prospectivo mitapaqmi kaykunata qispichina:

28.3.1 Sector utaq tiyasqanchik allpa imayna kasqanmanta yuyaymanakuy

Comisión de Planeamiento Estrategikupa llamkayninwanmi entidad kaykunata ruwanan:

a) Imayna llamkaynin kasqanta qawarispa hinallataq imayna -maypi llamkasqanku kasqanta 
qawarispataqmi- aswan allin kaq yachaykunata akllananku. Riqsinankutaqmi uku 
variablikunata hinallataq qawa variablikunata, sapa secturpi utaq may llamkasqanku allpapi. 
Chaymantam akllananku estratégicas variablikunata.
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b) Ñawpaqmanta pacha imayna kasqantam riqsinan hinallataq imayna kunan  pacha kasqanta 
yachanan chaymantapas indicadurkunatam qispichinan imayna llamkaykuna puririsqanta 
riqsiykunapaq. 

28.3.2 Escenariukuna ruway

 Escenariukuna ruwanapaqmi yuyaymanakunanchik imaynataq qipa watakuna sapakama 
variables estrategicaskuna kanqaku, chaymantaqa kay escenariukunatam ruwanana-
imakunataq llamkaykunata yanapanqa utaq sasachachinqa- chayta yachaspa: 

a) Escenario Tendencial: Chaytam ruwana qipa watakuna imayna sapakama variables 
estrategicaskuna kasqankuman hina.

b) Escenarios Exploratorios: kaypim qawarina sichus variables estrategicaskuna 
llamkaykunata kuyuchichkanku chayta, ichapas qipa watakunapi-escenario tendencialpi 
qawarisqanchikmanta-hukmanña  llamkaykuna kanmanku.

c) Escenario Óptimo: Qipa watakunam sapakama variable estrategicakuna aswan allin kanku, 
ñawpaq imayna kasqanwan tupachisqa, kunanwan, qamuq watakunawampas. 

28.3.3  Kay qawarisqanchik escenariukunatam qatipana, qipa watakuna-imakunataq yanapawasun 
utaq sasachachiwasun- yachanapaq. 

Artículo 29. Qipa punchaw aypay munasqanchikmanta documento
Análisis Prospectivo mita puririchiq entidadmi documento publicuta uyanan, chay documentupim análisis 
prospectivo ruwasqanku rikurinan. Chaywanmi institucionkuna planeamiento estrategicuta ruwananku, anexo 
4 nisqanman hina.

Artículo 30.  Imakunatam aypana Análisis Prospectivo mitapi
Kaykunatam aypana Análisis Prospectivo mitapi:

a) Willakuykunata, yachaykunatam qispichinan estrategiaskuna allin qispinankupaq, imapas aypay 
munasqanku hinallataq planeamientukunapas. 

b) Qipa watakuna imayna llamkaykuna kasqantam qawarinan, chaynapi gestor público-imakunataq 
llamkaykunata yanapanqa utaq sasachachinqa-ñawpaqmanta yachanampaq. 
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V RAKI
ESTRATÉGICA MITA

Artículo 31. Estratégica Mita
Escenario Apuestatam ruwana, Visiónta, objetivos estrategicusta tupaqnin indicadurniyuqta hinallataqmi yachana 
imakuna ñawpaq aypaq munasqanchikta. Hinallataqmi estratégicas ruwaykunata riqsina, tukuy chaykunawan 
llamkaykunata ñannichachinapaq. 

Kay mitapim -sectorpi utaq may llamkasqanchikpi imapas aypay munasqanchikmi hukllawakunan- Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacionalwan – PEDN.

Artículo 32. Estratégica mitapaq ñawpaqta ima ruwaykuna qawarisqanchik
Kay mitapim kaykunata ruwana:

32.1 Sectorkunapaqmi,  PESEM Anexo 2.1 nisqanman hina;

32.2 Regionales Gobiernukunapaqmi, PDRC, Anexo 2.2 nisqanman hina;

32.3 Locales Gobiernukunapaqmi, PDLC, Anexo 2.3 nisqanman hina.

Artículo 33. Estratégica mita qispichiy
Estratégica mitapaqmi kaykunata ruwana: 

33.1 Aypay munasqanchikkunatam akllana: Chaykunatam qawarina Análisis Prospectivo mitapi, tupaqnin plan 
estratégico imayna kasqanman hina. Kay escenarium qawachiwanchik-secturpi utaq territuriupi- ima aypay 
munasqanchikta huk tiempupi. Kaymi ñawpaqta qawarichiwanchik ruwayninchikkunapi.

33.2 Imayna Visión kanan: Imayna Escenario Apuesta kasqanman hina hinallataq imayna  Escenario Óptimo 
kasqanta qawarispam; Visión del secturta utaq territoriuta ruwana.

33.3 Imaynam kanan estrategia:

a) Objetivos estratégicoskuna, indicadurkuna hinallataq metakuna ruway, Escenario apuestapi variables 
estratégicas imayna kasqankuman hina. Kay objetivos estretegikuskunam hukllawakunan objetivos 
naciónales especificuswan, iskay chunka iskayniyuq Artículo kamachikusqanman hina.

b) Objetivos Estratégicos aypanapaq, estratégicas ruwaykuna akllay. 

c) Ruta Estrategicata ruway, akllay, estratégicas ruwaykunata puririchinapaq. 
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33.4 Plan Estratégico qillqay.

33.5 Plan Estratégico uyay.

33.6 Plan Estratégico riqsichiy.

Artículo 34. Imakunam qispin Estratégica mitapi
Kaykunam qispin estratégica mitapi:

34.1 Imakunapas aypay munasqankutam akllan, institucional mitata puririchinampaq hinallataq 
ñannichachinampaq.

34.2 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional-PEDN ukupi rikuriq suyunchik imapas aypay munasqantam 
hukllawachin, objetivos estratégicos sectoriales y territorialiswan.
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VI RAKI
INSTITUCIONAL MITA

 

Artículo 35. Imataq Institucional mita
Ima Misión institucional kasqantam qawana, objetivos estrategikuskunawan tupaqnin indicadoreskunatawan 
hinallataq imakuna aypay munasqankutapas.

Chaynallataqmi riqsina estreaégicas ruwaykunata institucionkunapi hinallataqmi estrategia institucionalta 
ñanninchachina.

Hinallataqmi institucionkunapi estratégicas ruwaykunata rakina hinaspa tupachina Presupuesto Publicuwan, 
imayna programasqa kasqanman hina.

Kay mitapim objetivos estratégicos sectorialista hukllawachina tupaqnin objetivos estratégicos institucionaliswan.

Artículo 36. Institucional mitapi Plankuna
Llapallan Administración Publicapi llamkaqkunam. Kay plankunata puririchinanku:

36.1 Plan Estratégico Institucional, Anexo 2.4 nisqanman hina;

36.2 Plan Operativo Instituciona, Anexo 2.4. nisqanman hina.

Kay iskay documentukunatam kuska ruwananku hinallataq qatipananku. 

Artículo 37. Institucional mita qispichiy
37.1 Plan Estrategicuman tupaqnimpi, institucional mita puririchinapaqmi kaykunata ruwana: 

a) Misión institucionaltam ruwana- makimpi kasqan entidad-imakuna ruway atinampaq kamachisqa 
kasqanman hina; chaytam ruwana Estado musuq llamkayniyuq kanampaq Política nisqanman hina.

b) Ojetivos estratégicos institucionalistam ruwana, secturpi utaq may llamkasqanku allpapi objetivos 
estrategikuswan hukllawachispa, Artículo 21.3 nisqanman hina.

c) Imakuna institucionkunapi estratégicas ruwaykuna kasqantam qawana, imakuna ruwanankupaq 
kamachisqa kasqankuman hina, objetivos estratégicos institucionaleskuna qispisqa kanankupaq.

d) Estrategiatam ñanninchachina, institucionkunapi ima estratégicas ruwaykuna ñawpaq qispichinapaq 
akllasqa kasqankuman hina.
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37.2 Plan Operativo Institucionalman tupaqnimpim, institucional mitata kaynata ruwana: 

37.2.1 Estratégicas ruwaykunatam rakina, allinta qispichinapaq. POI ukupi kay ruwaykunaqa, 
tupanmankum utaq manapas-presupuesto publicupi-programasqa ruwayninkunawan. POI 
ukupi ruwaykunam allin kananku institucionkunapa estratégica llamkayninkuna qispichinapaq. 
Institucionkunapi estratégicas llamkaykuna hinallataq ruwayninkunam chay niraqlla tupusqa 
kananku hinallataq meta físicankuna.

37.2.2 Institucionkunapi estratégicas ruwaykunam tupanasqa kanku presupuesto publicupa 
programanwan: 

1) Gasto corrientem Ruwaykunawan tupan.

2) Gasto de capitalmi Proyectukunawan tupan. 

3) Ruwaykunata, Proyectucunata riqsiykuspam estructura programaticata quntachina:

37.3 PEI hinallataq POI qilqay.

37.4 PEI hinallataq POI uyay.

37.5 PEI hinallataq POI riqsichiy.

Artículo 38. Imakunatam aypana Institucional mitapi
Kaykunatam aypana institucional mitapi:

38.1 Proceso de planeamiento estrategicutam presupuesto publicuwan tupachin. 

38.2 Yachaykunata, willakuykunatam qispichin, aswan allin ruwaykunata akllay atinapaq hinaspa institución 
imapas aypay munasqanta qispichinapaq, chaykunam tupanan sectoriales utaq territoriales imapas aypay 
munasqankuwan. 
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VII RAKI
QATIPAY MITA

Artículo 39. Imataq Qatipay Mita 
Objetivos estratégicos qispinantam yanapan, chaypaqmi qatipanpuni imapas aypay munasqanku allin utaq mana 
allin ruwasqa kasqanta; musuq yachaykuna tarisqankutam churananku planeamiento estrategicuman. Hinallataqmi 
qatipanan - Análisi Prospectivo mitapi qawasqa- imakunapas llamkaykuna yanapaqta utaq sasachachiqta.

Chaynapim qispichinqaku imapas aypay munasqankuta, metakunatapas. 

Qatipay mitaqa, Órganos de Planeamiento Estrategikupa makimpim. Administración Pública ukupi, Órgano de 
planeamiento Estrategicumanta sapaq  huk Órgano de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación kaptinqa: kuskam 
llamkaykunata qatipananku, allin utaq mana allin kasqankuta qawarinanku.  

Artículo 40. Análisis Estrategicumanta willakuy
Kaytam ruwana- Objetivos Estratégicos aypay munasqanku- imayna puririsqanta yachanapaq, chaynallataqmi 
qawarina imakunas llamkaykunata yanapan utaq sasachachin, chayta. Hinallataqmi recomendacionkuna kanan 
imapas aswan allin kaqta akllanapaq.

Chaykunatam Órganos de Planeamiento Estratégico ruwananku. Administración Publicapi-Órgano de 
Planeamiento Estrategicumanta- sapaq Órgano de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación kaptinqa, rimanakuspam 
llamkananku.

Sapa kimsa killam Análisis Estrategicumanta informita ruwana, POI imayna qatipasqa kasqanman hina. Sapa 
watam informita ruwana -PEI, PDRC, PDLC hinallataq PESEM- imayna qatipasqa kasqankuman hina.

Kay documentutam tupaqnin Alta Direcciónman chayachina hinallataq secturpi utaq may llamkasqanku 
allpapi kaq titularkunaman. PESEM hinallataq PDRC ruwasqanku Análisis Estratégico informitam CEPLANman 
chayachinanku, objetivos nacionales imayna puririsqanku qatipanampaq.

Artículo 41. Qatipay mita qispichiy 
Kay mita qispichinapaqmi, Órganos de Planeamiento Estratégicukuna kaykunata ruwananku:

41.1 Wakin organukunawanmi rimanakunan, planes estrategicuskuna ruwanapaq hinallataq qatipanapaq.

41.2 Willakuykunata, yachaykunatam quñunanku hinaspa yuyaymanakunanku- plankunapi indicadurkuna, 
imapas aypay munasqanku-kasqanman hina.

41.3 Tupaqnin Análisis Estrategicumantam infurmita ruwananku.
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Artículo 42. Imakunam qispin Seguimiento/qatipay mitapi 
Kaykunam qispin seguimiento mitapi:

42.1 Planeamiento estratégico ruwaykunatam musuq yachaykunawan quntachin.

42.2 Qawarinmi imayna plankuna matipasqa, aswan allin kanankuta.

42.3 Yanapakunmi aswan allin llamkaykunata akllanankupaq hinallataq aswan allin gestión kanampaq.

GRÁFICO 6:  PLANEAMIENTO ESTRATÉGICOPA MITANKUNA
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VIII RAKI
PLANES ESPECIALESMANTA YACHANAPAQ

Artículo 43. Plan Especial Multisectorial hinallataq Plan Especial Territorial 
Kay plankunatam puririchina, Poder Ejecutivo mayqinkunata ñawpaqman  churasqankuman hina. 

43.1 Plan Especial Multisectorial – PEM

 Kay plantam ruwan “Sistema Funcional para instrumentalizar Políticas Nacionales”, kaytam ruwananku 
iskay utaq aswan achka sectorkuna. PEMtam uyananku chaypi llamkaq llapallan sectorkuna. Kaytam 
llamkananku sapa wata Ministerio de Economía y Finanzas ruwasqan-Marco Macroeconómico Multianualta 
– MMM- qawarispa. Kaytam ruwana pichqa watapaq, pichqa wata gobiernuwan tupanampaq, chaynapim 
qatipayta atinqaku ruwaykunata hinallataq imapas aypay munasqankuta, Anexo 2.5 nisqanman hina.

PEMmi qawarinan estratégicas ruwaykunata- sectorkuna tupaqnin estratégicas mitapi aypay munasqankuta-
qispichinankupaq.

43.2 Plan Especial Territorial – PET

 Decreto Supremuwan unanchasqa  Comisión Multisectorialmi kay planta ruwan, riqsisqa allpa 
desrrollakunampaq, chaynapim Políticas Nacionales rikurinqa, hinallataqmi chay allpapaq qawarichinan  
estrategias de intervención integralista, Suyunchik imapas aswan allin aypay munasqanman hina. Chaytam 
ruwana pichqa watapaq, manam chaymanta aswan pisiqa kanmanchu, ruwaykunata hinallataq imapas 
aypasqankuta gobierno qatipanampaq, Anexo 2.6 nisqanman hina.

PETmi qawarin estratégicas ruwaykunata, secturkunapi hinallataq may llamkasqaku allpapi desarrollo 
kanampaq, tupaqnin Estratégicas mitapi

Artículo 44. Huk Especial Plankuna
Kay plankunatam ruwanku Poder Judicial, Poder Legislativo, Organismos Constitucionales Autónomos hinallataq 
Universidades Publicaskuna. Chaytam ruwana pichqa watapaq, ruwaykunata hinallataq imapas aypasqankuta 
qatipanapaq, Anexo 2.7 nisqanman hina.

Artículo 45. Especiales Plankuna, PEDNwan hukllawanakuyninmanta
Kay Planes Especialeskunatam iskay niraqpi hukllawachina (Ver Anexos 3.5, 3.6 y 3.7):

a) Plan Especialman tupaq indicadurmi, chaylla objetivo nacional especificupa indicadurninwan. 

b) Plan Especialman tupaq indicadurmi, chay niraqlla objetivo nacional especificupa indicadurninwan. 
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Artículo 46. Planes Especialeskunapa planeamiento estratégicupa mitankuna
Planes Especiales ukupi llamkaq entidadkunam qispichinanku Análisis prospectivo mitata hinallataq 
Estratégica y Seguimiento mitata. 

Poder Judicial, Poder Legislativo, Organismos Constitucionales Autónomos hinallataq Universidades Publicaskunam 
tupaptinqa ruwanmankutaq Análisis Prospectivo mitata hinallataq Estratégica, Institucional, Seguimiento 
mitakunata. Análisis Prospectivo mitata mana ruwaptinkuqa, qawarinankum PEDN análisis imayna kasqanta.
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IX RAKI
TÉCNICO RUWAYKUNAPA 
WILLAKUYNINMANTA

Artículo 47.  Informe Técnicomanta
Kay Informe Técnicum qawachiwanchik, sichus Planes estrategicuskuna kay kamachikuy nisqanman hina 
ruwasqa kachkan chayta hinallataq CEPLAN uyasqan kamachikuykuna nisqanman hinachu. Kay documentum 
qawachiwasun- Planes Estratégicuskuna aypay munasqankuta, Plan estratégico de Desarrollo Nacionalwan- 
imayna hukllawasqa kasqankutapas.

Artículo 48.  Informe Técnico ruway 
Kay kamachikuy ukupi, planes estratégicos imayna qispisqanmantam, CEPLAN Informe Tecnikuta ruwan.

Kamachisqam kanku Informe Tecnikuta apachinankupaq, chaytam ruwananku kay planeskuna uyasqa kanankupaq:

Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales, Planes Estratégicos Institucionales de los Ministerios, Planes de 
Desarrollo Regional Concertado, Planes Estratégicos Institucionales de los Gobiernos Regionales y Planes 
Especiales. Sichus entidad uyasqaña planta kuyuchiyta munaptinqa, CEPLANmanmi infurmita chayachinan musuq 
planmanta, Informe Tecnicuta ruwanampaq.

Kay qillqapi mana rikurisqan plankuna uyasqa kanankupaqa, manam ruwanachu Informe Tecnikuta.

CEPLANmi plankunata akllanan, allin utaq mana allin kasqankuta-qatipanampaq.

Artículo 49. Informe tecnicuwan kanapaq  kamachikuy
Mana Informe Tecnikuyuq huk plan uyasqa kaptinqa, CEPLANmi chayta yachaspa-Artículo 48 nisqanman hina- 
Contraloría General de la Republicaman willanan hinallataq Ministerio de Economía y Finanzasman.
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X RAKI
TUKUNAPAQ KAMACHIKUYKUNA, HINALLATAQ 
TUKUQLLAPACHALLAPAQ KAMACHIKUYKUNA 

PRIMERA.- Directiva imaynata puririchinamanta

Kay kamachikuykunatam puririchina Administración Publicapi, kaynata:

a) Sectorkunapi: Análisis Prospectivo hinallataq estratégico mitakunam ruwasqa kananku  2014 watapi. 
Institucional mitam tukunan marzo killapi 2015 watapi.

b) Gobiernos Regionaleskunapi: Análisis Prospectivo hinallataq Estratégica mitakunam ruwasqa kananku 
2015 watapi. Institucional mitam qispinan marzo killapi 2016 watapi.

c) Gobiernos Localeskunapi: Estratégica mitam ruwasqa kanan 2016 watapi. Institucional mitam tukunan 
2017 watapi.

Kay watakunamanta ñawpaqta Planes Estratégicos actualizasqa kaptinkuqa, kay kamachikuy nisqanman hinam 
ruwasqa kananku.

Planeamiento estratégico ruwaqkunamanmi certificaciónta quna, literal del Artículo 5 nisqanmanhina. 

d)  CEPLANmi kamachikunan imayna ruwasqa kananta.

SEGUNDA.-  Haykakamas kunan kaq planes estrategicuskuna aypanqaku

Kay kamachikuymanta ñawpaqta planes estratégicos uyasqa kaptinkuqa, chaypi nisqanman hinam llamkana, 
musuq planes estratégicos uyasqa kanankukama. Chay plazukunatam churan Primera Disposición Final y 
Transitoria.

TERCERA.-  2021kama Desarrollo Concertado Plankuna

Kay kamachikuy ukupi Planes de Desarrollo Concertado ruwasqa kaptinqa,  2021 watakamam chayananku.

CUARTA.- Planes Estratégicusta, documentos prospectivuskunatapas mayman apachinanku

Llapallan Administración Publicapi llamkaqkunam tupaqnin plan estrategikuta  CEPLANman chayachinanku, 
uyasqa kasqanmanta chunka punchwkamalla. Administración Publicapi Análisis Prospectivo mita ruwaqkunam  
CEPLANman chayachinanku qispichisqanku documentukunata versión digital editablipi. 

QUINTA.-  Binacional suyukunapa, chaynallataq Regional Mancomunidadkunapa Planninkunamanta 

Tupaptillan hinallataq CEPLANwan rimanakuspam, Zonas Binacionales hinallataq  Mancomunidades Regionales 
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llamkananku kay directiva kamachikusqanman hina. 

SEXTA.- Sistema de Información Integrado - SII

Sistema Nacional de Planeamiento Estrategikumanmi chayanan, planeamiento estratégico ruwaypi tukuy niraq 
musuq yachaykuna tarisqanku musuq willakuykunapas.

CEPLANpa administracionimpim SII tarikun, chaymai qawarinan imayna llamkaykuna puririnanta, pikunapa 
makimpi, pikunapa qawampi kasqanta.

Estadupi willakuykuna chayachiqkunawanmi SII hukllawakunan, chaynapi Gestión Pública kallpanchakunampaq.

SÉTIMA.- Planeamiento Estratégicupa ruwayninkunamanta guía metodologicakuna.

Planeamiento estratégico qispichinapaqmi, CEPLANpa uyasqan Guías metodologicasta qawarina.

OCTAVA.- Planeamiento Estrategicomanta kamachikuyninkuna

Administración Publicapi planeamiento estratégico puririchinapaqmi, kay hatun kamachikuymanta ñawpaq 
uyasqa kamachikuykunatam tupachina kay norma nisqanwan. 

NOVENA.- Presidencia del Consejo de Ministros planeamiento estrategiku ruwayninkunamanta.

Presidencia del Consejo de Ministrusmi Análisis Prospectivo hinallataq Estratégica mitata ruwachinan tupasqanman 
hina, chaymi rikurin Ley Orgánica del Poder Ejecutivupi. 
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ANEXOKUNA
ANEXOKUNA 1 
SIGLAS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS

SIGLAS

 PEDN: Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

 SII: Sistema de Información Integrado

 PESEM: Plan Estratégico Sectorial Multianual  

 PDRC: Plan de Desarrollo Regional Concertado 

 PDLC: Plan de Desarrollo Local Concertado

 PEI: Plan Estratégico Institucional 

 POI: Plan Operativo Institucional

 PEM: Plan Especial Multisectorial

 PET: Plan Especial Territorial

GLOSARIO

Acción Estratégica

Quñu quñu ruwaykunam, mayman qullqi churasqa objetivo estrategico qispichinapaq. Chaynallataqmi tupunapaq 
medida kan chaynallataq ñawpaqmanta akllasqa meta fisican. Chaymi yanapakun huk estratégicas ruwaykunawan 
hukllawanakuspa, objetivos estrategicuskuna qispichinapaq. 

Actividad

Quñunasqa ruwaykunam, huk hatun estratégica llamkay qispinampaq. 

Actor

Planeamiento estratégico ruwaypi tupanakuq organizacionakuna, yachayniyuq runakuna, llapallan llaqta 
runakunapas Kaykunam kanku: 

a) Organizaciones claveskuna: politicapi kay munaqkuna, económico llamkaykunapi kaqkuna, llaqtapaq 
llamkaqkuna, yachachiypi kaqkuna, hukkunapas.

b) Llapallan llaqta: Llaqta ukupi tukuy ima ruwaqkuna, sapakama runakuna mana organización ukupi 
kaptinkupas.

c) Yachayniyuqkuna: Secturpaq hinallataq may llamkasqanku allpapaq ancha yachayniyuqkuna.
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Planes Estrategikuskuna hukllawachiy

Allin yuyaymanakuymi objetivos estrategikuskuna aypanapaq, tupaqnin indicadoresniyuqta hinallataq imapas 
aypay munasqankutapas. Chaykunam planeamiento estratégico ukupi tupanakunanku huklla allin llamkaypi-
secturpi, may llamkasqanku allpapi, PEDNpi rikuriq-objetivos estratégicos qispichinapaq.

Escenario

Imayna qipa watakuna llamkaykuna kananta qawariymi. Chaytam ruwana variables estrategicaspa qawampi. 
Chaymi rikuchiwanchik imayna qipa watakuna variablikuna kananta, llamkaykunapaq imapas allin utaq mana 
allin kasqanta qawariy atinapaq. 

Escenario Apuesta

Kay escenariutam sector utaq may llamkasqanchik allpa qipa watakunapi ruwayta munan, Análisis Prospectivo 
mitapi imayna escenariukuna ruwasqa kasqankuman hina; qawarinankutaqmi hayka watapaq plan estratégico 
kasqanta. Kay escenarium qawachiwanchik-secturpi utaq may llamkasqanchik allpapi-imayna Visión kasqanta. 
Kay escenarium anchuykachiwanchik aswa allin kaq escenariuman, hayka watapaq unanchasqa kasqanman hina.

Escenario Exploratorio 

Variables estratégicas ichapas hukman kanmanku qawariymi, chayna kaptinqa qipa watakunam llamkaykunapas 
hukmanña kanqaku, Escenario Tendencialpi qawarisqanchikmanta sapaq.

Aswan allin kaq escenario

Qipa watakuna variable estrategicakuna aswan allin kaptinkum, haynakuna imayna kasqanwan tupachiy atina, 
kunan pachawan, hamuq watakunawampas.

Escenario Tendencial

Qipa watakunapi escenarium, chaymi qawachiwanchik imayna variables estrategicaskuna kanankuta, 
ñawpaqmantaraq imayna kasqankuta qawarispa.

Análisis Prospectivo Mita

Planeamiento estratégico mitapim yachaykunata huñunchik estudiasqanchikmanta yuyaymanakunapaq; mayman 
puririsqanchikta qawarinchik, variablikunata huñunchik, qipa watakunapaq escenariuta ruwanchik hinallataqmi 
qawarinchik imakuna llamkaykuna yanapasqanta utaq sasachachiqtapas. 

Estratégica Mita

laneamiento estratégico mitapim Escenario Apuestata ruwana, imayna Visión kasqanta yachana, objetivos 
estrategicusta akllana, indicadurkunata hinallataq imakuna aypay munasqata. Chaynallataqmi estratégicas 
ruwaykunata akllana hinaspa ñannichachina. Kay mitapim hukllawanakunku objetivukuna, Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacionalwan - PEDN. 

Institucional mita

Planeamiento estratégicutam Administración Pública ukupi llapallan llamkaqkuna ruwanku, chaypim yachana 
imapaq institución ruwasqa kasqanta, objetivos estrategicusninkunata, tupaqnin indicadurninkunatapas. 
Chaymantam rakina estratégicas ruwaykunata llamkaykuna allin qispinampaq,  Sistema de Presupuesto Público 
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imayna kasqanman hina. Kay mitapim hukllawanakunku-sectorial utaq may llamkasqanku allpapaq- tupaqnin 
objetivos estratégicos institucionaleskuna.

Qatipay mita

Planeamiento estratégico mitapim-aypay munasqanchik meta -imayna kasqanta qawarinchik. Chay ruwaypi 
yachaykuna tarisqanchiktam churanchik planeamiento estrategicuman, aypay munasqan qispinampaq.

Competencia Compartida

Tupaqnin llamkaykunata-iskay utaq kimsa niraq gobiernukuna ruwaptinkum- kuska serviciukunata chaskikunku.

Competencia Exclusiva

Tupaqnin llamkayta huk niraq gobiernulla ruwaptin, imayna Ley hinallataq Constitución kamachikusqanman hina.

Indicador

Indicadurwanmi imayna objetivukuna qispisqanta qawarinchik hinallataqmi yanapawanchik qatipaypi. 

Meta

Indicador imayna kasqanman hina imapas aypay munasqanchikmi, objetivos estratégicos qispisqanta qatipanapaq.

Misión

Huk entidad imapaq ruwasqa kasqantam yachachiwanchik, unanchaqnin Ley kamachikusqanman hinam 
llamkananku hinallataqmi yanapakunanku Estado musuq llamkayniyuq kanampaq.

Modelo Conceptual

Quñunasqa yachaykunam, imapas ruwasqanchikmanta yuyaymanakunanchikpaq, imayna ruwasqa kasqanta 
qawarinanchikpaq. 

Aswan hatun imapas aypay munasqanchik

Imapas aypay munasqanchik imayna kasqan qawariymi, chaytam qatipana indicadurkunawan hinallataq tupaqnin 
metakunawan. Chaykunatam ruwana plan estratégico hayka watapaq kasqanman hina. Objetivo estrategikupim 
churana ima ruway munasqanchikta, indicadurkunata hinallataq imakuna aypay munasqanchikta.

Suyunchik aypay munasqan

Suyunchikpaq imapas aypay munasqanchik qawariymi, chaytam ruwana Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional – PEDN nisqanman hina. Medicionkunatam ruwana indicadurkunawan hinallataq imakunapas aypay 
munasqankuwan.

Oportunidad

Objetivos estratégicos qispinampaq imapas yanapakuqmi, chaytam allinninchikpaq hapiyta yachananchik. 

Pensamiento Estratégico Anticipativo

Haykaqpas -imayna qipa watakuna llamkaykuna kananmanta- yuyaymanakuymi, ñawpaqmanta pacha, imakunas 
objetivos estrategikuspaq allin utaq mana allin kasqanta yachananchikpaq.  
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Riesgo

Imapas qipa watakunapi llamkaykunapaq mana allin kaqmi, objetivos estrategikustam sasachachinman, 
chaykunamantam amachakuyta yachanqanchik. 

Ruta Estratégica

Qati qatilla estratégicas ruwaykunam, objetivos estrategicuskuna aypanapaq.

Tendencia

Huk variable qipa watakuna imayna kanan qawariymi, ñawpa watakuna imayna kasqanta yachaspa.

Sistema Administrativo

Quñunasqa hatun yachakunam, normakuna, tecnicakuna ima, Administración Publicapa kaqninkunata allinman 
chayachinapaq, aypay munasqwanchik allin qispinampaq. 

Sistema Funcional

Quñunasqa hatun yachaykunam, normakuna, tecnicakuna ima, Estadupa llamkayninwan políticas publicaskuna 
qispinampaq. 

Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico

Quñunasqa Organukunam, subsistemaskuna ima, rimaykanakuspa  planeamiento estratégico nacional nisqanman 
hina suyunchik desarrollakunampaq.

Variable Estratégica

Sectorpi utaq may llamkasqaku allpapi quñunasqa yachaykuna kasqanam hina imapas kaqmi. Chaymi 
hukkunamanta- huk niraq kasqan- riqsipay kanan hinallataqmi indicadurninkunawan qatipay atina kanan.

Visión

Sector utaq may llamaksqanku allpa, qipa watakuna imayna kasqan qawariymi. Chaytam ruwana Escenario Apuesta 
imayna kasqanman hina, Escenario Optimuta qawarispataq. Llapallankum llamkaysinakunanku kay ruwaykunapi.
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ANEXOKUNA 2
ESTRUCTURA DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS

2.1 Estructura  del Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 

I.- Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

6. Síntesis del análisis de riesgos y oportunidades.

II.-  Escenario Apuesta 

 Kay escenariutam qispichina Análisis Prospectivo mitapi imayna escenariukuna ruwasqa kasqankuman 
hina; qawarinataqmi hayka watapaq tupaqnin plan estratégico kasqanta.

III.  ñawpaqman qawariyninchik

 Secturpa visionnintam ruwana Escenario Apuesta imayna kasqanman hina, llamkaysinakuspa.

IV.  Objetivos Estratégicos, Indicadores y Metas 

V.   Acciones Estratégicas

VI. Identificación de la Ruta Estratégica

Anexokuna

1. Proyectos de inversión pública de impacto sectorial 
Planeamiento estrategikupi ñawpaqpi kanankupaq akllasqakunam. 

2. Plantilla de articulación  
Chaytam puririchina kay kamachikuypi  Anexo 3 nisqanman hina. 

3. Glosario de términos 
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2.2 Estructura del Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC

I.-  Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

6. Síntesis del análisis de riesgos y oportunidades.

II.-  Escenario Apuesta 

 Kay escenariutam qispichina Análisis Prospectivo mitapi imayna escenariukuna ruwasqa kasqankuman hina; 
qawarinataqmi hayka watapaq tupaqnin plan estratégico kasqanta. Kay escenarium qawachiwanchik-may 
llamkasqanchik allpapi-imayna Visión kasqanta.

III.  Visión

 Territuriupa Visionnintam ruwana imayna Escenario Apuesta kasqanman hina, qawarinataqmi  Escenario 
Optimuta. Kaytam ruwana llamkaysinakuspa.

IV.  Objetivos Estratégicos, Indicadores y Metas 

V.   Acciones Estratégicas

VI.  Identificación de la Ruta Estratégica

Anexokuna

1.  Proyectos de inversión pública de impacto territorial 
Planeamiento estrategikupi ñawpaqpi kanankupaq akllasqakunam.

2.  Plantilla de articulación 
Kaytam puririchina kay kamachikuypi  Anexo 3 nisqanman hina.

3.  Glosario de términos
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2.3 Estructura del Plan de Desarrollo Local Concertado – PDLC 

I.  Ñawpaqman qawariyninchik

Llamkaysinakuspam territoriupa Visionninta ruwana-  PDRC utaq PDLC ukupi- imayna escenario óptimo 
kasqanman hina.

II. Objetivos Estratégicos

III. Acciones Estratégicas

IV. Identificación de la Ruta Estratégica

Anexokuna

Plantilla de articulación
Kaytam ruwana kay kamachikuypi Anexo 3 nisqanman hina. 

2.4 Estructura del Plan Estratégico Institucional – PEI/ Plan Operativo Institucional - POI

2.4.1. Estructura del Plan Estratégico Institucional

I.  Síntesis de la Fase Estratégica (máximo 10 hojas). 

II.  Misión de la Institución. 

III.   Objetivos Estratégicos Institucionales, Indicadores y Metas Anuales. 

IV.   Acciones Estratégicas Institucionales.

V.  Identificación de la Ruta Estratégica.

2.4.2. Estructura de Plan Operativo Institucional 

Unidad de medida Meta física
Unidad(es) 

responsable(s)

Acción Estratégica Institucional 1

Actividad 1

Actividad 2

…

Actividad n

Acción Estratégica Institucional 2

Actividad 1

Actividad 2

…

Actividad n

…
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2.5 Estructura de los Planes Especiales Multisectoriales – PEM

I.-  Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

II.- Escenario Apuesta 

Kay escenariutam qispichina Análisis Prospectivo mitapi imayna escenariukuna ruwasqa kasqankuman hina; 
qawarinataqmi hayka watapaq tupaqnin plan estratégico kasqanta. 

III. Objetivos Estratégicos

IV. Acciones Estratégicas

V.  Identificación de la Ruta Estratégica

Anexokuna

Plantilla de articulación 

Kaytam puririchina kay kamachikuypi Anexo 3 nisqanman hina. 

Glosario de términos

2.6 Estructura de los Planes Especiales Territoriales - PET

I.- Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

II.- Escenario Apuesta 

Kay escenariutam qispichina Análisis Prospectivo mitapi imayna escenariukuna ruwasqa kasqankuman hina; 
qawarinataqmi hayka watapaq tupaqnin plan estratégico kasqanta. 
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III. Visión

Llamkaysinakuspam Visionta ruwana Escenario Apuesta imayna kasqanman hina, qawarinataqmi 
Escenario Optimuta.

IV. Objetivos Estratégicos

V.  Acciones Estratégicas

VI. Identificación de la ruta estratégica

Anexokuna

Plantilla de articulación 

Kaytam puririchina kay kamachikuypi Anexo 3 nisqanman hina. 

Glosario de términos

2.7 Estructura de Otros Planes Especiales

I.- Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

II.- Escenario Apuesta 

Kay escenariutam qispichina Análisis Prospectivo mitapi imayna escenariukuna ruwasqa kasqankuman hina; 
qawarinataqmi hayka watapaq tupaqnin plan estratégico kasqanta. 

III. Visión

Llamkaysinakuspam Visionta ruwana Escenario Apuesta imayna kasqanman hina, qawarinataqmi 
Escenario Optimuta.

IV. Objetivos Estratégicos

V.  Acciones Estratégicas

VI. Identificación de la Ruta Estratégica

Anexokuna

Plantilla de articulación

Kaytam puririchina kay kamachikuypi Anexo 3 nisqanman hina. 

Glosario de términos
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ANEXOKUNA 3
PLANTILLA DE ARTICULACIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS

3.1 Plantilla de articulación de los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales – PESEM

Kamachisqam kanchik kay willakuykunata riqsichinanchikpaq:

Sector

Ministerio

Órgano encargado del planeamiento estratégico 

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar  los objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos del sector:

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PESEM
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PESEM pueden contribuir a más de un objetivo nacional específico del PEDN

3.2 Plantilla de articulación de los Planes de Desarrollo Regional Concertado

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Gobierno Regional

Órgano encargado del planeamiento estratégico 

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar los objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos regionales.

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PDRC
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PDRC pueden contribuir a más de un objetivo nacional específico del PEDN. Los objetivos considerados para la 
articulación con el PEDN son de competencia exclusiva del Gobierno Regional.
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Adicionalmente para el caso de las competencias compartidas de los Gobiernos Regionales, se debe identificar los 
objetivos estratégicos del PESEM a los cuales están articulados los objetivos estratégicos regionales.

Objetivo Estratégico 
PESEM

Indicador Línea base Meta
Objetivo Estratégico 

PDRC
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos estratégicos del PDRC pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PESEM. 

3.3. Plantilla de articulación de los Planes de Desarrollo Local Concertado

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Gobierno Local

Órgano encargado del planeamiento estratégico 

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Para el caso de las competencias exclusivas de los Gobiernos Locales, se debe identificar los objetivos estratégicos 
sectoriales a los cuales están articulados los objetivos estratégicos locales.

Objetivo 
Estratégico 

PESEM 
Indicador Línea base Meta

Objetivo 
Estratégico 

PDLC
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos del PDLC pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PESEM.
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Para el caso de las competencias compartidas de los Gobiernos Locales con el Gobierno Regional, se debe 
identificar los objetivos estratégicos regionales a los cuales están articulados los objetivos estratégicos locales.

Objetivo 
Estratégico 

PDRC 
Indicador Línea base Meta

Objetivo 
Estratégico 

PDLC
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos del PDLC pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PDRC

3.4 Plantilla de articulación del Plan Estratégico Institucional 

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Entidad

Sector / Gobierno Regional

Órgano de planeamiento estratégico   

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar los objetivos estratégicos del PESEM/Territorio a los cuales están articulados los objetivos 
estratégicos institucionales

Objetivo Estratégico 
PESEM / Territorio

Indicador Línea base Meta
Objetivo Estratégico 

Institucional
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos del PEI pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PESEM/Territorio
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3.5 Plantilla de articulación de los Planes Especiales

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Política Multisectorial

Sectores/1  

Entidades

Secretaría Técnica 

Responsable de la Secretaría Técnica 

Periodo del plan

/1 Son los que diseñan la Política Multisectorial

Identificar los  objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos del PEM:

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PEM
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PEM pueden contribuir a más de un objetivo nacional específico del PEDN.

3.6 Plantilla de articulación de los Planes Especiales Territoriales

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Gobiernos Regionales

Gobiernos Locales

Responsable de la Comisión

Periodo del plan

Identificar los objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos territoriales.

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PET
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PET pueden contribuir a más de un objetivo nacional  específico del PEDN.
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3.7 Plantilla de articulación de otros Planes Especiales

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Entidad

Órgano encargado del planeamiento estratégico  

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar los objetivos nacionales específicos  a los cuales están articulados los objetivos estratégicos de la 
entidad:

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico de 

la Entidad
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos de la entidad pueden contribuir a más de un objetivo nacional  específico del PEDN.
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ANEXOKUNA 4
CONTENIDO DEL DOCUMENTO PROSPECTIVO

Documento Prospectivupim kaykuna tarikunanku:  

I. Análisis del tema de estudio

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

II. Construcción de escenarios

1. Escenario Óptimo.

2. Escenario Tendencial.

3. Escenarios Exploratorios. 

III. Identificación de riesgos y oportunidades
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PRESENTACIÓN 
Por mucho tiempo los funcionarios públicos nos hemos preguntado cómo podemos mejorar 
las instituciones en las que servimos. Las respuestas han sido diversas y han variado desde la 
preocupación por los resultados que nuestra labor genera en los ciudadanos, los procesos eficientes, 
la transparencia, hasta la modernización de la gestión pública misma. Para cada uno de ellos se 
generaron diversas herramientas y metodologías que contribuyeron a fortalecer la gestión; no 
obstante, su uso intensivo y mecánico, lejos de contribuir a una gestión pública eficiente, distrajo al 
Estado de su motivo principal: los ciudadanos.   

Los diagnósticos elaborados por el CEPLAN, mostraron que tal situación era fruto de la falta de un 
pensamiento prospectivo y estratégico en la labor pública, así como una labor articulada en todos 
los niveles de gobierno. Se demostró que los planes estratégicos desarrollados en los sectores e 
instituciones, evidenciaban una falta de articulación entre las políticas de gobierno, el planeamiento 
estratégico y la asignación presupuestal. Situación que  puso  a  la gestión pública del Estado 
en un camino sinuoso donde a través del desarrollo de tareas corrientes, se esperaban cambios 
significativos que difícilmente ocurrían.

Frente a ello, la presente Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico constituye un 
avance fundamental en la modernización de la gestión pública. Esta incorpora el pensamiento 
prospectivo y estratégico para todos los niveles de gobierno, vinculando la visión a futuro del país y 
sus sectores con los recursos necesarios para alcanzarlos.

De esta manera, el CEPLAN cumple con su rol rector del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
en el marco de los esfuerzos desarrollados por la Política Nacional de Modernización de la gestión 
pública. A la vez que iniciamos el proceso de implementación del planeamiento estratégico con 
visión prospectiva en el mediano y largo plazo, articulando los esfuerzos de todos los niveles de 
gobierno al Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. 

En abril del 2014, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN aprobó la Directiva 
N° 001-2014-CEPLAN denominada “Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico – 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, instrumento que fue producto de un trabajo conjunto 
con los representantes de los sectores, gobiernos regionales, municipalidades, instituciones de la 
Cooperación Internacional, entre otros. 

Esta Directiva viene siendo aplicada desde el 2014, a través de la asistencia técnica que los equipos 
profesionales del CEPLAN han venido brindando a 16 Ministerios, con resultados muy satisfactorios, 
pues ha permitido por primera vez contar con una metodología uniforme y sobre todo incorporar el 
pensamiento prospectivo en el Planeamiento Estratégico Sectorial Multianual (PESEM).

Durante el 2015, el CEPLAN culminará la asistencia técnica a los Ministerios e iniciará un trabajo 
similar con los gobiernos regionales; por ello, estamos seguros que este instrumento contribuirá a 
mejorar la gestión pública de las entidades del Estado y sobre todo a lograr los objetivos estratégicos 

señalados en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, que son demandados por nuestra sociedad.
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo
La presente Directiva tiene el objetivo de establecer los principios, normas, procedimientos e instrumentos del 
Proceso de Planeamiento Estratégico en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN.

Artículo 2. Alcance de aplicación  
La presente Directiva será de aplicación para todas las entidades de la Administración Pública. 

Para los fines de la presente Directiva, se entiende por entidad o entidades de la Administración Pública, a las 
siguientes:

1. Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos Adscritos;

2. Poder Legislativo;

3. Poder Judicial;

4. Gobiernos Regionales;

5. Gobiernos Locales;

6. Organismos Constitucionales Autónomos, sin afectar su autonomía. 

Artículo 3. Finalidad
La presente Directiva tiene por finalidad: 

a) Lograr que los planes estratégicos de las entidades de la Administración Pública estén articulados al Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN; 

b) Contribuir a que los recursos públicos se asignen y gestionen con eficiencia y eficacia y contribuyan al desarrollo 
nacional, en función a prioridades establecidas en los procesos de planeamiento estratégico; 

c) Promover que las entidades de la Administración Pública mejoren la coordinación interinstitucional en sus 
procesos de planeamiento estratégico;

d) Mejorar la capacidad de las entidades de la Administración Pública para identificar, priorizar y aprovechar las 
oportunidades y gestionar los riesgos del entorno; 
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e) Contribuir a que las entidades de la Administración Pública mejoren sus procesos de seguimiento para el logro 
de los Objetivos Nacionales;

f) Promover la eficiencia y eficacia en la Gestión Pública para la obtención de resultados al servicio de los ciudadanos.

Artículo 4. Base legal 
4.1 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

4.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

4.3 Ley N 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

4.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

4.5 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

4.6 Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico y las Disposiciones Complementarias Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, 
Sexta, Sétima de la Ley N° 28522. 

4.7 Decreto Supremo N° 054-2011-PCM, Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y Decreto Supremo N° 089-
2011-PCM y Decreto Supremo N° 051-2012-PCM que disponen su actualización.

4.8 Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

4.9  Decreto Supremo N° 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Pública y su Plan de Implementación 2013-2016, aprobado por Resolución Ministerial N° 125-2013-PCM.
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CAPÍTULO II
PARTICIPANTES EN EL PROCESO  
DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

Artículo 5. Del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN

El CEPLAN es el órgano técnico especializado, rector del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SINAPLAN. 
Constituye la autoridad técnico – normativa a nivel nacional que formula las normas, la metodología y establece 
los procedimientos en materia de planeamiento estratégico. Es responsable de programar, dirigir, coordinar, 
asesorar, supervisar y evaluar el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. 

En el proceso de planeamiento estratégico le corresponde:

a) Expedir, actualizar, sistematizar y difundir las normas reglamentarias que regulen el Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico. 

b) Formular el Informe Técnico, conforme al Capítulo IX de la presente Directiva.

c) Asesorar a las entidades de la Administración Pública en el desarrollo de sus procesos de planeamiento 
estratégico.

d) Promover la formación y actualización de especialistas en planeamiento estratégico y otorgar la 
certificación correspondiente. 

e) Realizar la supervisión y seguimiento a la aplicación de la presente Directiva en los procesos de 
planeamiento estratégico. 

Artículo 6. Órgano Resolutivo 
Es la máxima autoridad ejecutiva o normativa de cada entidad de la Administración Pública, competente para 
aprobar los planes estratégicos, de conformidad con las normas que la rigen. 

En el proceso de planeamiento estratégico, le corresponde: 

a) Designar a la Comisión de Planeamiento Estratégico y comunicarlo al CEPLAN.

b) Asegurar la articulación de los Planes Estratégicos y de éstos con los planes operativos, al Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional - PEDN.

c) Aprobar los Documentos Prospectivos, así como los planes estratégicos basados en su Informe Técnico, de ser 
el caso, conforme a lo descrito en el Capítulo IX de la presente Directiva.   

d) Promover la difusión de los planes estratégicos.

e) Conducir la gestión de la entidad sobre la base de la información generada en el proceso de planeamiento 
estratégico, con el fin de lograr los objetivos establecidos.
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Artículo 7. Órgano de Planeamiento Estratégico 
7.1 El Órgano de Planeamiento Estratégico es la unidad de cada entidad de la Administración Pública que 

tiene competencias explícitas en materia de planeamiento estratégico o los órganos creados para tal fin, 
cuando corresponda.

7.2 Es el órgano técnico que brinda soporte en la metodología aplicable al proceso de planeamiento estratégico.

7.3 En el proceso de planeamiento estratégico, le corresponde:

a) Solicitar al Órgano Resolutivo la conformación de la Comisión de Planeamiento Estratégico y el inicio 
del proceso de planeamiento estratégico.

b) Brindar asistencia técnica oportuna a la Comisión de Planeamiento Estratégico de su entidad.

c) Informar al órgano de Presupuesto de la entidad, con anticipación al proceso de programación 
presupuestal, los objetivos estratégicos y las metas identificadas en el proceso de planeamiento 
estratégico, contenidas en el PEI y el POI correspondiente.

d) Formular consultas, recomendaciones y propuestas al CEPLAN respecto a la metodología e 
instrumentos técnicos aplicables al proceso de planeamiento estratégico.

e) Sustentar la articulación del plan estratégico correspondiente según el nivel de objetivo estratégico, 
de acuerdo a los artículos 21 y 22 de la presente Directiva.

f) Realizar el seguimiento, formulando el Informe de Análisis Estratégico de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40. En las entidades de la Administración Pública donde exista Órgano de 
Monitoreo, Seguimiento y Evaluación o quien haga sus veces, distinto al Órgano de Planeamiento 
Estratégico, esta función deberá realizarse de manera coordinada.  

g) Elaborar y elevar al Órgano Resolutivo de la entidad la justificación para la modificación y/o 
actualización del plan estratégico respectivo. 

Artículo 8. Comisión de Planeamiento Estratégico 
La Comisión de Planeamiento Estratégico coordina, guía, acompaña y valida el proceso de planeamiento estratégico 
con la asesoría técnica del Órgano de Planeamiento Estratégico. La Comisión tiene un carácter temporal, mientras 
dure la elaboración del documento correspondiente. 

La Comisión estará conformada, de acuerdo al tipo de plan estratégico que se desarrolle, por miembros de la Alta 
Dirección y los jefes de los órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo. En el caso que corresponda, se incluirá 
a los jefes de los Organismos Públicos Adscritos y otros que el Órgano Resolutivo designe. 

Artículo 9. Actores
El Órgano de Planeamiento Estratégico podrá convocar, de acuerdo al tipo de plan estratégico que se desarrolle, 
a organizaciones claves, expertos y sociedad en general, vinculados por la temática o territorio al proceso de 
planeamiento estratégico.
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CAPÍTULO III
PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

Artículo 10. Definición de planeamiento estratégico 
El planeamiento estratégico es el proceso sistemático construido sobre el análisis continuo de la situación actual 
y del pensamiento orientado al futuro, el cual genera información para la toma de decisiones con el fin de lograr 
los objetivos estratégicos establecidos. 

Artículo 11. Características del proceso de planeamiento estratégico
11.1 Constituye el primer pilar de la Gestión Pública para resultados.

11.2 Orienta y brinda información para la programación presupuestal multianual. 

11.3 Contribuye al desarrollo de una cultura de seguimiento en la Gestión Pública.

11.4 Incorpora el análisis prospectivo.

11.5 Instrumentaliza las políticas públicas considerando el contexto económico, social, territorial y  político. 

11.6 Produce planes estratégicos que se actualizan sobre la base del análisis continuo de la situación actual y 
del pensamiento orientado al futuro.

Artículo 12. Planeamiento Estratégico y Equilibrio Fiscal
12.1 El proceso de planeamiento estratégico, sus instrumentos, contenidos y documentos resultantes no 

constituyen causa o justificación de alteración del equilibrio fiscal.

12.2 Los objetivos estratégicos, acciones, riesgos y oportunidades identificados en el proceso de Planeamiento 
Estratégico se deberán gestionar en el marco del presupuesto asignado.

Artículo 13. Fases del proceso de planeamiento estratégico
El proceso de planeamiento estratégico se desarrolla a través de las siguientes fases: 

13.1 Fase de Análisis Prospectivo: Se diseña el modelo conceptual para comprender el sector o territorio, se 
identifican tendencias, se seleccionan variables, se construyen escenarios de futuro y se analizan riesgos 
y  oportunidades.

13.2 Fase Estratégica: Se construye el escenario apuesta, se formula la Visión, los objetivos estratégicos, los 
indicadores y metas, se identifican las acciones estratégicas y la correspondiente ruta estratégica.

13.3 Fase Institucional: Se determina la Misión institucional, los objetivos estratégicos institucionales con sus 
correspondientes indicadores y metas; asimismo, se identifican las acciones estratégicas institucionales
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Artículo 14. Tipología de Planes Estratégicos

La Directiva regula los siguientes planes:

a) Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM;

b) Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC; 

c) Plan de Desarrollo Local Concertado – PDLC; 

d) Plan Estratégico Institucional – PEI; 

e) Plan Operativo Institucional – POI

f) Planes Especiales:

f.1) Plan Especial Multisectorial – PEM

f.2) Plan Especial Territorial – PET 

f.3) Otros Planes Especiales 

y se construye una ruta estratégica institucional. Se desagregan las acciones estratégicas en actividades que 
aseguran su ejecución y se vincula con el Sistema de Presupuesto Público.

13.4 Fase de Seguimiento: Se realiza el seguimiento continuo a los objetivos estratégicos a través de los 
indicadores establecidos con el fin de retroalimentar el proceso de planeamiento estratégico, así como 
para la anticipación de riesgos y oportunidades.

GRÁFICO 1: FASES DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

Fase de Seguimiento
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Artículo 15. Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 
El PESEM es el documento elaborado por los Ministerios del Poder Ejecutivo para cada sector bajo su rectoría. Se 
redacta en la Fase Estratégica y utiliza información generada en la Fase de Análisis Prospectivo. Este documento 
presenta la estrategia de desarrollo del sector para el logro de los objetivos establecidos en el PEDN y tomará 
como referencia el Marco Macroeconómico Multianual - MMM que elabora el Ministerio de Economía y Finanzas 
cada año. El PESEM se elabora para un periodo de 5 años.

El PESEM contiene la síntesis del análisis prospectivo, el escenario apuesta, la Visión del sector, los objetivos 
estratégicos sectoriales, indicadores y metas, las acciones estratégicas, la ruta estratégica y la relación de proyectos 
de inversión pública de impacto sectorial.

Artículo 16. Plan de Desarrollo Concertado - PDC
El Plan de Desarrollo Concertado es el documento elaborado por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
para sus respectivos ámbitos territoriales. 

Los Gobiernos Regionales redactarán el documento en la Fase Estratégica utilizando la información generada en 
su Fase de Análisis Prospectivo, así como la información provista por los sectores en su proceso de planeamiento 
estratégico, respecto a sus competencias compartidas. Tomará como referencia el Marco Macroeconómico 
Multianual - MMM que elabora el Ministerio de Economía y Finanzas cada año. 

Los Planes de Desarrollo Concertado de los Gobiernos Locales se redactarán en la Fase Estratégica utilizando la 
información generada en las Fases de Análisis Prospectivo y Estratégica realizadas por los Gobiernos Regionales 
y por los sectores, respecto a sus competencias compartidas.

Este documento presenta la estrategia de desarrollo concertada del territorio para el logro de los objetivos 
establecidos en el PEDN, así como los objetivos establecidos en los PESEM respecto a las competencias compartidas. 
Además, en el caso de los Gobiernos Locales deberá contribuir al logro de los objetivos establecidos en el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado, según corresponda.

El PDRC contiene la síntesis del análisis prospectivo, el escenario apuesta, la Visión del territorio, los objetivos 
estratégicos, indicadores y metas, las acciones estratégicas, la ruta estratégica y la relación de proyectos de 
inversión pública de impacto territorial. 

El PDLC contiene la Visión del territorio, los objetivos estratégicos, las acciones estratégicas y la ruta estratégica.

El PDC se elabora para un periodo de 8 años. 

Artículo 17. Plan Estratégico Institucional – PEI
El PEI es el documento elaborado por las entidades de la Administración Pública que se redacta en la Fase 
Institucional y utiliza la información generada en la Fase Estratégica del sector al que pertenece o del territorio al 
que está vinculado. Este documento desarrolla las acciones estratégicas de la entidad para el logro de los objetivos 
establecidos en el PESEM o PDC, según sea el caso. 

El PEI contiene la síntesis de la Fase Estratégica, la Misión, los objetivos estratégicos institucionales, indicadores, 
metas anuales, las acciones estratégicas y la ruta estratégica. 

El PEI se elabora anualmente para un periodo de 3 años.
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Artículo 18. Plan Operativo Institucional – POI
El POI es el documento elaborado por las entidades de la Administración Pública que toma como base la 
información generada en el Plan Estratégico Institucional. Este documento desagrega las acciones estratégicas 
identificadas en el PEI en actividades1 para un periodo determinado. Esta información contribuirá a la gestión de la 
entidad para el logro de sus objetivos estratégicos. Asimismo, la acción estratégica debe vincularse con el Sistema 
de Presupuesto Público. 

El POI se elabora para un periodo de 1 año. 

Artículo 19. Cadena de Planes Estratégicos
19.1 Para los sectores y sus correspondientes Organismos Públicos Adscritos, la articulación del planeamiento 

estratégico con el presupuesto se materializa en la siguiente cadena de planes estratégicos: 
PEDN - PESEM – PEI – POI - Presupuesto. 

GRÁFICO 2: CADENA DE PLANES ESTRATÉGICOS PARA SECTORES

19.2 Para los Gobiernos Regionales y Locales y sus correspondientes Organismos Públicos Adscritos, la 
articulación del planeamiento estratégico con el presupuesto se materializa en la siguiente cadena de 
planes estratégicos: PEDN – PESEM - PDRC / PDLC – PEI – POI - Presupuesto.

GRÁFICO 3: CADENA DE PLANES ESTRATÉGICOS PARA TERRITORIOS

1. Este término es diferente en su contenido a la Categoría Presupuestal “Actividades”. Ver Glosario.

PEDN PESEM PEI POI Presupuesto

PEDN PESEM

PDC PEI POI Presupuesto
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Artículo 20. Niveles de objetivos estratégicos
Los niveles de objetivos estratégicos y sus correspondientes indicadores y metas son:

a) Nivel 1: Está conformado por los objetivos nacionales y objetivos nacionales específicos establecidos en el 
PEDN. Los objetivos nacionales específicos contribuyen a los objetivos nacionales.

b) Nivel 2: Está conformado por los objetivos estratégicos sectoriales y territoriales. Los objetivos estratégicos 
sectoriales tendrán alcance nacional en el marco de su rectoría y los objetivos estratégicos territoriales tienen 
alcance dentro de su territorio conforme a sus competencias.

c) Nivel 3: Está conformado por los objetivos institucionales. El objetivo institucional debe articularse a los 
objetivos estratégicossectoriales o territoriales, según corresponda en cada caso.

GRÁFICO 4: NIVELES DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Objetivos Nacionales Específicos

Objetivos Nacionales

Objetivos Estratégicos 
Sectoriales

Objetivos Estratégicos 
Territoriales

Objetivos Estratégicos Institucionales
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Artículo 21. Articulación de los planes estratégicos 

Los planes estratégicos se articulan a través de sus objetivos estratégicos y sus correspondientes indicadores y 
metas (ver Anexo 3).

En el caso de las competencias compartidas, las metas se establecen de manera coordinada entre el órgano rector 
y las entidades de la Administración Pública que comparten responsabilidad para el cumplimiento del objetivo 
estratégico correspondiente. 

21.1 Articulación del PESEM con el PEDN

 Esta articulación es de dos formas:

a)  El indicador que corresponde al objetivo estratégico sectorial es igual al indicador del objetivo 
nacional específico; o 

b)  El indicador que corresponde al objetivo estratégico sectorial tiene una relación de causalidad con el 
indicador del objetivo nacional específico. 

21.2 Articulación del PDC con el PESEM y el PEDN 

21.2.1. En el caso de las competencias exclusivas, el indicador que corresponde al objetivo estratégico 
territorial se articula al indicador del objetivo nacional específico, limitado a su territorio. Esta 
articulación es de dos formas:

a)  El indicador que corresponde al objetivo estratégico territorial es igual al indicador del 
objetivo nacional específico; o 

b)  El indicador que corresponde al objetivo estratégico territorial tiene una relación de 
causalidad con el indicador del objetivo nacional específico. 

21.2.2. En el caso de las competencias compartidas, el indicador que corresponde al objetivo estratégico 
territorial es igual al indicador del objetivo estratégico sectorial limitado a su territorio.

 En el caso de las competencias compartidas de los Gobiernos Locales, el indicador que 
corresponde al objetivo estratégico territorial debe ser igual al indicador del objetivo estratégico 
sectorial, regional o provincial, según corresponda.

21.3 Articulación del PEI con el PDC/PESEM

Esta articulación es de dos formas:

a) El indicador que corresponde al objetivo estratégico institucional es igual al indicador del objetivo 
estratégico sectorial o territorial; o

b) El indicador que corresponde al objetivo estratégico institucional tiene una relación de causalidad 
con el indicador del objetivo estratégico sectorial o territorial. 
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GRÁFICO 5: ARTICULACIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS
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Artículo 22. Vinculación del proceso de Planeamiento Estratégico con el Presupuesto
22.1.  Los objetivos estratégicos identificados como parte del proceso de planeamiento estratégico que 

tengan correspondencia con los Programas Presupuestales deben utilizar los indicadores del Programa 
Presupuestal. Asimismo, en estos casos, las acciones estratégicas que se derivan de los objetivos 
estratégicos se vincularán a los productos o actividades del programa presupuestal identificado, en lo 
que corresponda de acuerdo a las competencias de la entidad. 

22.2. En el caso de los objetivos estratégicos que no tengan correspondencia con un programa presupuestal, 
éstos no constituyen por sí mismos, justificación para sustentar una propuesta de programa presupuestal.

Artículo 23. Proceso de planeamiento estratégico y gestión institucional
Los órganos de línea y unidades orgánicas deberán implementar las acciones establecidas por la entidad para lograr 
los objetivos estratégicos aprobados en su PEI, en el marco de la normatividad de los Sistemas Administrativos y 
Funcionales.

Artículo 24. Articulación de instrumentos de gestión del territorio con los PDC
Los instrumentos para la gestión del territorio deben formularse adecuando el uso del territorio para el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas establecidas en el PDC, conforme a lo siguiente: 

a) Los Planes de Ordenamiento Territorial deben estar articulados al Plan de Desarrollo Regional Concertado.

b) Los Planes de Acondicionamiento Territorial deben estar articulados al Plan de Desarrollo Provincial Concertado.

c) Los Planes de Desarrollo Urbano y otros planes de gestión del territorio de alcance distrital  deben estar 
articulados al Plan de Desarrollo Distrital Concertado.
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CAPÍTULO IV
FASE DE ANÁLISIS PROSPECTIVO

Artículo 25. Fase de Análisis Prospectivo 
Se analiza el Sector o Territorio y su entorno, identificando tendencias y variables estratégicas para construir 
escenarios de futuro, evaluando oportunidades y riesgos. 

La finalidad del Análisis Prospectivo es anticiparse a los futuros riesgos y oportunidades, para facilitar su gestión 
y aprovechamiento, respectivamente. Su propósito es promover el pensamiento estratégico anticipativo de los 
gestores públicos, para la mejor toma de decisiones. 

Artículo 26. Responsables de la Fase de Análisis Prospectivo 
La Fase de Análisis Prospectivo es desarrollada por:

a)  En lo Nacional: CEPLAN.

b)  En lo Sectorial: Los Ministerios en la materia de su rectoría.

c)  En lo Territorial: Gobiernos Regionales.

Opcionalmente en lo territorial, los Gobiernos Locales: Provinciales y Distritales podrán desarrollar análisis prospectivos. 

Artículo 27. Horizonte temporal 
El análisis prospectivo tendrá un horizonte temporal al 2030, para contribuir a la formulación por parte del CEPLAN del 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2030. 

Artículo 28. Desarrollo del Análisis Prospectivo
28.1 En esta fase, la Comisión de Planeamiento Estratégico consultará a los actores que correspondan.

28.2 Respecto a los sectores, éstos tomarán como referencia el análisis prospectivo del PEDN; mientras que en 
el caso de las Regiones, éstas tomarán como referencia el análisis prospectivo de los sectores y del PEDN.

28.3 Para la Fase de Análisis Prospectivo, deben desarrollarse las siguientes etapas:

28.3.1 Análisis y comprensión del Sector o Territorio

La entidad, a través de la Comisión de Planeamiento Estratégico, debe:

a) Diseñar el modelo conceptual mediante el análisis de la realidad propia y del entorno del 
sector o territorio, de la identificación de todos los componentes que lo integran, y de los 
factores que influyen en ellos. Reconocer las variables endógenas y exógenas que componen 
el sector o territorio, y de ellas seleccionar las variables estratégicas. 
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b) Desarrollar diagnósticos de evolución histórica y de estado actual, utilizando el conjunto de 
variables estratégicas seleccionadas y elaborando indicadores para el análisis cuando sea 
necesario. 

28.3.2 Construcción de escenarios

 Para la construcción de escenarios, se deberá utilizar el análisis de distintos comportamientos 
a futuro de cada una de las variables estratégicas y sobre ellos elaborar y evaluar en términos 
de riesgos y oportunidades los siguientes escenarios: 

a) Escenario Tendencial: se deduce del posible comportamiento a futuro de cada una de las 
variables estratégicas,  respetando el patrón histórico de cada una de ellas.

b) Escenarios Exploratorios: son posibles modificaciones en el comportamiento de algunas de 
las variables estratégicas que generan cambios significativos en el futuro, diferentes a los 
previstos en el Escenario Tendencial.

c) Escenario Óptimo: es el mejor estado posible de futuro de cada variable estratégica frente al 
cual puede compararse cualquier situación pasada, presente o futura. 

28.3.3  La evaluación de los escenarios mencionados debe estar orientada al reconocimiento de los 
riesgos y oportunidades a futuro que cada uno de ellos presenta. 

Artículo 29. Del Documento Prospectivo
La entidad que conduce la Fase de Análisis Prospectivo debe aprobar un documento público que contenga el 
análisis prospectivo realizado, con el objeto de ser empleado por las diversas instituciones en sus procesos de 
planeamiento estratégico, de acuerdo a lo señalado en el Anexo 4.

Artículo 30. Resultados de la Fase de Análisis Prospectivo
Los resultados de la Fase de Análisis Prospectivo son:

a) Generar información para la definición de estrategias, objetivos estratégicos y para el proceso de 
planeamiento en general. 

b) Visualizar las posibles realidades del futuro, logrando que el gestor público se anticipe, gestionando los 
riesgos y aprovechando las oportunidades. 
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CAPÍTULO V
FASE ESTRATÉGICA

Artículo 31.Definición de la Fase Estratégica
Se construye el Escenario Apuesta, se formula la Visión, los objetivos estratégicos con sus correspondientes 
indicadores y metas; asimismo, se identifican las acciones estratégicas y se construye una ruta estratégica sobre 
la base de las mismas. 

En esta fase se produce la articulación de los objetivos del sector o territorio con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional – PEDN.

Artículo 32. Planes de la Fase Estratégica
En esta fase se desarrollan:

32.1 Para los sectores, el PESEM conforme al Anexo 2.1;

32.2 Para los Gobierno Regionales, el PDRC conforme al Anexo 2.2;

32.3 Para los Gobiernos Locales, el PDLC conforme al Anexo 2.3.

Artículo 33. Desarrollo de la Fase Estratégica
Para la Fase Estratégica se desarrolla lo siguiente: 

33.1 Selección del Escenario Apuesta: Es determinado sobre los escenarios construidos en la Fase de Análisis 
Prospectivo de acuerdo al periodo del plan estratégico que corresponda. Este escenario representa la 
aspiración a ser lograda, en un tiempo determinado, por el sector o territorio y constituye la base de la 
Visión.

33.2 Determinación de la Visión: De acuerdo al Escenario Apuesta y teniendo como  referencia el Escenario 
Óptimo, se construye de manera participativa la Visión del sector o territorio.

33.3 Definición de la estrategia a desarrollar:

a) Construcción de objetivos estratégicos, indicadores y metas, considerando las variables estratégicas 
en el Escenario Apuesta. Estos objetivos estratégicos deben articularse a los objetivos nacionales 
específicos, conforme lo dispone el Artículo 22.

b) Determinación de las acciones estratégicas necesarias para alcanzar los objetivos estratégicos. 

c) Elaboración y selección de la ruta estratégica, que contiene la secuencia de acciones estratégicas.
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33.4 Redacción del Plan Estratégico.

33.5 Aprobación del Plan Estratégico.

33.6 Difusión del Plan Estratégico.

Artículo 34. Resultados de la Fase Estratégica
Los resultados de la Fase Estratégica son:

34.1 Consolida la selección de objetivos y metas que orientan y promueven la Fase Institucional.

34.2 Promueve la articulación de los objetivos estratégicos sectoriales y territoriales, con los objetivos nacionales 
establecidos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN.
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CAPÍTULO VI
FASE INSTITUCIONAL

 

Artículo 35. Definición de la Fase Institucional
Se determina la Misión institucional, los objetivos estratégicos institucionales con sus correspondientes 
indicadores y metas; asimismo, se identifican las acciones estratégicas institucionales y se construye una ruta 
estratégica institucional. 

Asimismo, las acciones estratégicas institucionales se desagregan en actividades y se vinculan con el Sistema de 
Presupuesto Público a través de la estructura programática.

En esta fase se articulan los objetivos estratégicos sectoriales o territoriales con los respectivos objetivos estratégicos 
institucionales. 

Artículo 36. Planes de la Fase Institucional
Todas las entidades de la Administración Pública, desarrollan los siguientes planes:

36.1 Plan Estratégico Institucional conforme al Anexo 2.4;

36.2 Plan Operativo Institucional conforme al Anexo 2.4.

El desarrollo y la revisión de ambos documentos se realizan de manera conjunta. 

Artículo 37. Desarrollo de la Fase Institucional
37.1 Para el desarrollo de la Fase Institucional, en lo que respecta al Plan Estratégico Institucional, se realiza 

lo siguiente: 

a) Construir la Misión institucional en el marco de las competencias y funciones a cargo de la 
entidad; y de acuerdo a la política de modernización del Estado.

b) Elaborar los objetivos estratégicos institucionales articulados a los objetivos estratégicos del sector o 
territorio según corresponda, conforme al Artículo 21.3.

c) Definir las acciones estratégicas institucionales de acuerdo a sus competencias y funciones, que 
permitan concretar el logro de los objetivos estratégicos institucionales, tomando como referencia 
las acciones estratégicas establecidas por el sector o territorio.

d) Construir la ruta estratégica de acuerdo al orden de ejecución de las acciones estratégicas institucionales. 
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37.2 Para el desarrollo de la Fase Institucional, en lo que respecta al Plan Operativo Institucional, se realiza 
lo siguiente: 

37.2.1 Las acciones estratégicas se desagregan en actividades que aseguren su ejecución. Estas 
actividades a nivel del POI, no necesariamente tienen que coincidir con actividades de la 
estructura programática del presupuesto público. Las actividades a nivel del POI deben definirse 
como condiciones necesarias para el logro de la acción estratégica institucional. Las acciones 
estratégicas institucionales y las actividades deben tener unidad de medida y meta física; en los 
casos que la actividad a nivel del POI coincida con la actividad de la estructura programática debe 
considerar la misma unidad de medida y meta física.

37.2.2 Las acciones estratégicas institucionales, se vinculan con la estructura programática del 
presupuesto público: 

1) En el caso de gasto corriente, con las Actividades.

2) En el caso de gasto de capital, con los Proyectos. 

3) Luego de identificadas las Actividades/Proyectos se deben completar los demás componentes 
de la estructura programática, según corresponda.

37.3 Redacción del PEI y POI.

37.4 Aprobación del PEI y POI.

37.5 Difusión del PEI y POI.

Artículo 38. Resultados de la Fase Institucional
Los resultados de la Fase Institucional son:

38.1 Articula el proceso de planeamiento estratégico con el presupuesto público. 

38.2 Genera información para la toma de decisiones y el logro de los objetivos estratégicos institucionales 
articulados a los objetivos sectoriales o territoriales, según corresponda. 
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CAPÍTULO VII
FASE DE SEGUIMIENTO

Artículo 39. Definición de la Fase de Seguimiento 
Contribuye al logro de los objetivos estratégicos a través del control y evaluación continuos de las metas con el 
fin de retroalimentar el proceso de planeamiento estratégico. Asimismo, considera el seguimiento a los riesgos y 
oportunidades identificados en la Fase de Análisis Prospectivo. 

En función del resultado de las mediciones realizadas, se podrán adoptar decisiones estratégicas u operativas, 
orientadas a asegurar el logro de los objetivos y las metas. 

La Fase de Seguimiento es responsabilidad de los Órganos de Planeamiento Estratégico. En las entidades de la 
Administración Pública donde exista un Órgano de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, o quien haga sus veces, 
distinto al Órgano de Planeamiento Estratégico, esta función deberá realizarse de manera coordinada.  

Artículo 40. Del Informe de Análisis Estratégico
Se elabora con la finalidad de presentar información sobre el avance en el logro de los objetivos estratégicos 
establecidos, así como sobre el comportamiento de los riesgos y oportunidades. Asimismo, debe incluir 
recomendaciones para la toma de decisiones.

Será elaborado por los Órganos de Planeamiento Estratégico. En las entidades de la Administración Pública 
donde exista un Órgano de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación, o quien haga sus veces, distinto al Órgano de 
Planeamiento Estratégico, esta función deberá realizarse de manera coordinada.  

El Informe de Análisis Estratégico se elabora trimestralmente, sobre la base del seguimiento del POI, y anualmente 
sobre la base del seguimiento del PEI, PDRC, PDLC y PESEM, según corresponda. Este documento se remite a 
la Alta Dirección de la entidad, así como a los titulares del sector o territorio según corresponda. En los casos 
referidos a los Informes de Análisis Estratégico de los PESEM y PDRC deberán ser remitidos al CEPLAN para el 
seguimiento del logro de los objetivos nacionales.

Artículo 41. Desarrollo de la Fase de Seguimiento 
Para el desarrollo de esta fase, los Órganos de Planeamiento Estratégico:

41.1 Coordinarán permanentemente el seguimiento y ejecución de los planes estratégicos con los demás 
órganos de la entidad.

41.2 Recopilarán y analizarán la información de acuerdo a los indicadores y metas establecidas en sus planes.

41.3 Elaborarán el Informe de Análisis Estratégico correspondiente.
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Artículo 42. Resultados de la Fase de Seguimiento 
Los resultados de la Fase de Seguimiento son:

42.1 Retroalimenta todo el proceso de planeamiento estratégico.

42.2 Permite detectar las necesidades de cambios y ajustes a los planes.

42.3 Contribuye a la toma de decisiones y a la mejora continua de la gestión de la entidad.

GRÁFICO 6:  FASES DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO
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Prospectivo

Fase Estratégica Fase Institucional
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Diagnóstico de variables 
estratégicas

Construcción de 
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Escenario apuesta
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Objetivos estratégicos 
indicadores y metas

Acciones 
estratégicas

Identificación de la ruta 
estratégica

Misión de la institución

Objetivos estratégicos 
institucionales, indicadores y metas

Acciones estratégicas 
institucionales

Identificación de la ruta 
estratégica

Vinculación con la 
estructura programática 
del presupuesto público

Fase de seguimiento

Coordinación con órganos de 
la Entidad

Recopilación y análisis 
de la información

Elaboración del informe de 
Análisis Estratégico
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CAPÍTULO VIII
SOBRE LOS PLANES ESPECIALES

Artículo 43. Plan Especial Multisectorial y Plan Especial Territorial 
Los siguientes planes se desarrollarán de acuerdo a las prioridades establecidas por el Poder Ejecutivo. 

43.1 Plan Especial Multisectorial – PEM

 Es un plan elaborado por un Sistema Funcional para instrumentalizar Políticas Nacionales y requiere para su 
desarrollo la participación de dos o más sectores. El PEM debe ser suscrito por todos los sectores involucrados 
y tomará como referencia el Marco Macroeconómico Multianual - MMM que elabora el Ministerio de 
Economía y Finanzas cada año. Se elabora para un periodo de 5 años, a fin de corresponder al periodo de 
gobierno que permita el seguimiento de las acciones propuestas y logro de los objetivos, conforme al Anexo 
2.5.

 El PEM identifica acciones estratégicas que deberán desarrollar los sectores en sus respectivas Fases 
Estratégicas.

43.2 Plan Especial Territorial – PET 

 Es un plan elaborado por una Comisión Multisectorial creada mediante Decreto Supremo para el desarrollo 
de un territorio determinado con el objetivo de instrumentalizar Políticas Nacionales y proponer estrategias 
de intervención integrales para el referido territorio, en atención a necesidades de prioridad nacional. Se 
elabora para un periodo de 5 años como mínimo, a fin de corresponder al periodo de gobierno que permita 
el seguimiento de las acciones propuestas y logro de los objetivos, conforme al Anexo 2.6.

 El PET identifica acciones estratégicas que deberán desarrollar los sectores y territorios en sus respectivas 
Fases Estratégicas.

Artículo 44. Otros Planes Especiales
Se refieren a los planes elaborados por el Poder Judicial, Poder Legislativo, Organismos Constitucionales 
Autónomos y las Universidades Públicas. Se elabora para un periodo de 5 años para permitir el seguimiento de 
las acciones propuestas y logro de los objetivos, conforme al Anexo 2.7.

Artículo 45. Articulación de los Planes Especiales con el PEDN
Para los Planes Especiales, la articulación será de dos formas (Ver Anexos 3.5, 3.6 y 3.7):

a) El indicador que corresponde al Plan Especial es igual al indicador del objetivo nacional específico; o 

b) El indicador que corresponde al Plan Especial tiene una relación de causalidad con el indicador del 
objetivo nacional específico. 
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Artículo 46. De las Fases de planeamiento estratégico para los Planes Especiales
Las entidades en el marco de los Planes Especiales desarrollan las Fases de Análisis Prospectivo, Estratégica 
y Seguimiento. 

El Poder Judicial, Poder Legislativo, Organismos Constitucionales Autónomos y las Universidades Públicas 
desarrollan opcionalmente la Fase de Análisis Prospectivo y deberán desarrollar las Fases Estratégica, Institucional 
y Seguimiento. En el caso que no desarrollen la Fase de Análisis Prospectivo deben tomar como referencia el 
análisis del PEDN.
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CAPÍTULO IX
SOBRE EL INFORME TÉCNICO

Artículo 47.  Del Informe Técnico
El Informe Técnico permite verificar que los planes estratégicos cumplan con lo establecido en la presente Directiva 
y las demás disposiciones aprobadas por el CEPLAN. Con este documento se verifica la articulación entre los 
objetivos de los planes estratégicos con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional.

Artículo 48.  Elaboración del Informe Técnico 
El CEPLAN elabora el Informe Técnico de los planes estratégicos que se desarrollan en el marco de la presente 
Directiva.

El Informe Técnico será emitido de manera obligatoria como requisito previo a la aprobación de los siguientes 
planes: Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales, Planes Estratégicos Institucionales de los Ministerios, Planes 
de Desarrollo Regional Concertado, Planes Estratégicos Institucionales de los Gobiernos Regionales y Planes 
Especiales. Si la entidad propone cambios al plan aprobado, deberá remitir al CEPLAN el informe de sustento y el 
plan actualizado, para la elaboración del Informe Técnico.

En el caso de los planes no mencionados en el párrafo precedente, no se requiere Informe Técnico previo a su 
aprobación. El CEPLAN seleccionará de manera aleatoria planes estratégicos para control posterior.

Artículo 49. Obligación de contar con Informe Técnico
Cuando el CEPLAN tome conocimiento de que un Plan Estratégico ha sido aprobado sin contar con el Informe 
Técnico, de conformidad con el Artículo 48, comunicará el incumplimiento a la Contraloría General de la República 
y al Ministerio de Economía y Finanzas.
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CAPÍTULO X
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Sobre el proceso de implementación de la Directiva

La presente Directiva se implementará en forma progresiva en las entidades de la Administración Pública, de la 
siguiente manera:

a) Sectores: Las Fases de Análisis Prospectivo y Estratégica deberán concluir durante el año 2015. La Fase 
Institucional se desarrollará para el año 2016.

b) Gobiernos Regionales: Las Fases de Análisis Prospectivo y Estratégica se  realizarán durante el año 2015. 
La Fase Institucional deberá concluir en marzo de 2016.

c) Gobiernos Locales: La Fase Estratégica se realizará durante el año 2016. La Fase Institucional deberá 
concluir en marzo de 2017.

Las actualizaciones de los Planes Estratégicos que se realicen con anterioridad a los plazos señalados, podrán 
desarrollarse conforme a la presente Directiva, en lo que resulte aplicable.

Para la certificación a los operadores de planeamiento estratégico, conforme a lo dispuesto en el literal d) del 
Artículo 5, el CEPLAN emitirá una directiva que regule su implementación progresiva.

SEGUNDA.-  Sobre la vigencia de los planes estratégicos actuales

Los planes estratégicos aprobados con anterioridad a la presente Directiva, mantendrán su vigencia hasta la 
aprobación de los nuevos planes estratégicos conforme a los plazos establecidos en la Primera Disposición Final 
y Transitoria.

TERCERA.- Planes de Desarrollo Concertado al 2021

Los Planes de Desarrollo Concertado que se elaboren a partir de la vigencia de la presente Directiva, tendrán como 
horizonte temporal el año 2021.

CUARTA.- Remisión de los Planes Estratégicos y documentos prospectivos

Todas las entidades de la Administración Pública deberán remitir al CEPLAN, el plan estratégico que corresponda, 
en un plazo máximo de 10 días útiles contados desde su aprobación. Las entidades de la Administración Pública 
que desarrollan la Fase de Análisis Prospectivo, deberán remitir al CEPLAN el o los documentos prospectivos 
generados en versión digital editable. 

QUINTA.-  Planes de Zonas Binacionales y Mancomunidades Regionales 

Excepcionalmente y en coordinación con el CEPLAN, las Zonas Binacionales y las Mancomunidades Regionales se 
regirán en lo que resulte aplicable, por las disposiciones de la presente Directiva. 
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SEXTA.- Sistema de Información Integrado - SII

El Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico contará con un sistema de información que integre todos los 
datos e información relevante de los procesos de planeamiento estratégico. 

El SII está bajo la administración del CEPLAN, el cual determina los mecanismos, procedimientos, alcances, 
responsabilidades y atribuciones para su implementación.

El SII se articulará con los otros sistemas de información del Estado, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento 
de la Gestión Pública.

SÉTIMA.- Guías metodológicas del proceso de Planeamiento Estratégico

El proceso de planeamiento estratégico dispuesto en la presente Directiva será desarrollado utilizando como 
documentos orientadores las Guías metodológicas aprobadas por CEPLAN.

OCTAVA.- De las disposiciones sobre planeamiento estratégico

Las disposiciones anteriores a la presente Directiva que regulen los procesos de planeamiento estratégico de las 
entidades de la Administración Pública se adecuarán a la presente norma. 

NOVENA.- Del proceso de planeamiento estratégico de la Presidencia del Consejo de Ministros.

La Presidencia del Consejo de Ministros realizará la Fase de Análisis Prospectivo y Estratégica sobre las materias de 
su competencia definidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
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ANEXOS
ANEXO 1 
SIGLAS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS

SIGLAS

 PEDN: Plan Estratégico de Desarrollo Nacional

 SII: Sistema de Información Integrado

 PESEM: Plan Estratégico Sectorial Multianual  

 PDRC: Plan de Desarrollo Regional Concertado 

 PDLC: Plan de Desarrollo Local Concertado

 PEI: Plan Estratégico Institucional 

 POI: Plan Operativo Institucional

 PEM: Plan Especial Multisectorial

 PET: Plan Especial Territorial

GLOSARIO

Acción Estratégica

Conjunto de actividades ordenadas que contribuyen al logro de un objetivo estratégico y que involucran el uso 
de recursos. Asimismo, cuentan con unidad de medida y meta física determinada. Permiten articular de manera 
coherente e integrada con otras acciones estratégicas el logro de los objetivos estratégicos. 

Actividad

Es el conjunto de  tareas necesarias para el logro de una acción estratégica.

Actor

Son las organizaciones claves, expertos y sociedad en general, vinculados por la temática o territorio a un proceso 
de planeamiento estratégico. Se entiende por: 

a) Organizaciones claves: a aquellas con intereses políticos, económicos, sociales, académicos u otros en el 
sector o territorio.

b) Sociedad en general: al nivel más abierto de participación de la sociedad, desde el individuo mismo y sin 
necesidad de demostrar pertenencia a alguna organización social.

c) Expertos: a los individuos con amplio conocimiento y experiencia en una temática de interés para el sector 
o territorio.
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Articulación de Planes Estratégicos

Es el análisis mediante el cual se asegura que los objetivos estratégicos y sus correspondientes indicadores y 
metas, identificados en los diferentes procesos de planeamiento estratégico, sean coherentes entre sí, no se 
contrapongan y contribuyan al logro de los objetivos estratégicos establecidos en el sector o territorio, así como 
en el PEDN.

Escenario

Es la descripción de una situación futura. Se construye sobre el conjunto de las variables estratégicas y refleja un 
comportamiento futuro de las mismas, permitiendo reconocer los riesgos y oportunidades. 

Escenario Apuesta

Es el escenario que el sector o territorio decide construir a futuro y es determinado sobre los escenarios elaborados 
en la Fase de Análisis Prospectivo de acuerdo al periodo del plan estratégico que corresponda. Este escenario 
constituye la base de la Visión del sector o territorio. El Escenario Apuesta nos acerca hacia el Escenario Óptimo 
teniendo en cuenta el horizonte temporal establecido.

Escenario Exploratorio 

Son posibles modificaciones en el comportamiento de algunas de las variables estratégicas que generan cambios 
significativos en el futuro, diferentes a los previstos en el Escenario Tendencial.

Escenario Óptimo

Es el mejor estado posible de futuro de cada variable estratégica frente al cual puede compararse cualquier 
situación pasada, presente o futura.

Escenario Tendencial

Es el escenario de futuro que refleja el comportamiento de las variables estratégicas,  respetando la continuidad 
de su patrón histórico.

Fase de Análisis Prospectivo

Fase del proceso de planeamiento estratégico en la cual se diseña el modelo conceptual para comprender el tema 
de estudio, se identifican tendencias, se seleccionan variables, se construyen escenarios de futuro y se analizan 
riesgos y  oportunidades. 

Fase Estratégica

Fase del proceso de planeamiento estratégico en la cual se construye el Escenario Apuesta, se formula la Visión, 
los objetivos estratégicos, los indicadores y metas, se identifican las acciones estratégicas y la correspondiente 
ruta estratégica. En esta fase se produce la articulación de objetivos con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional - PEDN. 

Fase Institucional

Fase del proceso de planeamiento estratégico que realizan todas las entidades de la Administración 
Pública, en la cual se determina la misión institucional, los objetivos estratégicos institucionales con sus 
correspondientes indicadores y metas; asimismo, se identifican las acciones estratégicas institucionales y se 
construye una ruta estratégica
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institucional. Se desagrega las acciones estratégicas en actividades que aseguran su ejecución y se vincula con el 
Sistema de Presupuesto Público. En esta fase se articulan los objetivos estratégicos sectoriales o territoriales con 
los respectivos objetivos estratégicos institucionales. 

Fase de Seguimiento

Fase del proceso de planeamiento estratégico mediante la cual se realiza el seguimiento continuo a las metas con 
el fin de retroalimentar el proceso de planeamiento estratégico para el logro de los objetivos estratégicos.

Competencia Compartida

Son aquellas competencias en las que intervienen dos o más niveles de gobierno y comparten fases sucesivas de 
los procesos implicados en la provisión de servicios.

Competencia Exclusiva

Son aquellas competencias cuyo ejercicio corresponde de manera exclusiva a cada nivel de gobierno conforme a 
la Constitución y las leyes.

Indicador

Es un enunciado que permite medir el estado de cumplimiento de un objetivo, facilitando su seguimiento. 

Meta

Es el valor proyectado del indicador para hacer el seguimiento al logro de los objetivos estratégicos.

Misión

Define la razón de ser de la entidad en el marco de las competencias y funciones establecidas en su ley de 
creación; y de acuerdo a los criterios de la modernización del Estado.

Modelo Conceptual

Estructura sistemática que representa el estado del conocimiento con relación a un tema, asimismo, identifica los 
componentes que lo integran. 

Objetivo Estratégico

Es la descripción del propósito a ser alcanzado, que es medido a través de indicadores y sus correspondientes 
metas, las cuales se establecen de acuerdo al periodo del plan estratégico. El objetivo estratégico está compuesto 
por el propósito, los indicadores y las metas.

Objetivo Nacional

Es la descripción del propósito a ser alcanzado a nivel nacional, es establecido en el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional - PEDN, y es medido a través de indicadores y sus correspondientes metas.

Oportunidad

Es un evento favorable que puede contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos, siempre que se tomen 
las decisiones para su aprovechamiento. 
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Pensamiento Estratégico Anticipativo

Es la conducta estratégica permanente y continua que permite profundizar en el futuro, anticipándose a los 
probables hechos para poder evaluar sus impactos o consecuencias sobre los objetivos estratégicos establecidos.  

Riesgo

Es un evento desfavorable que no ha ocurrido aún, y de ocurrir puede afectar negativamente el cumplimiento de 
los objetivos estratégicos, siempre que no se tomen decisiones para disminuir o anular su efecto. 

Ruta Estratégica

Es el conjunto secuencial de acciones estratégicas que permite lograr los objetivos estratégicos.

Tendencia

Es el posible comportamiento a futuro de una variable asumiendo la continuidad del patrón histórico.

Sistema Administrativo

Son los conjuntos de principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que tienen por finalidad regular 
la utilización de los recursos en las entidades de la Administración Pública promoviendo la eficacia y eficiencia en 
su uso. 

Sistema Funcional

Son los conjuntos de principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que tienen por finalidad asegurar 
el cumplimiento de políticas públicas que requieren la participación de todas o varias entidades del Estado. 

Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico

Es el conjunto articulado e integrado de órganos, subsistemas y relaciones funcionales cuya finalidad es coordinar 
y viabilizar el proceso de planeamiento estratégico nacional para promover y orientar el desarrollo armónico y 
sostenido del país.

Variable Estratégica

Es una cualidad o característica concreta que se deriva del modelo conceptual del sector o territorio, identificable 
y distinta de otras, con capacidad de cambiar y de ser medida directamente o a través de sus indicadores.

Visión

Es la situación del sector o territorio que se espera alcanzar en el futuro. Se establece de acuerdo al Escenario 
Apuesta y teniendo como referencia el Escenario Óptimo. Se construye de manera participativa.
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ANEXO 2
ESTRUCTURA DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS

2.1 Estructura  del Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 

I.- Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

6. Síntesis del análisis de riesgos y oportunidades.

II.-  Escenario Apuesta 

 Es determinado sobre los escenarios construidos en la Fase de Análisis Prospectivo de acuerdo al periodo 
del plan estratégico que corresponda. Este escenario constituye la base de la Visión del sector.

III.  Visión

 De acuerdo al Escenario Apuesta y teniendo como referencia el Escenario Óptimo, se construye de manera 
participativa la Visión del sector.

IV.  Objetivos Estratégicos, Indicadores y Metas 

V.   Acciones Estratégicas

VI. Identificación de la Ruta Estratégica

Anexos

1. Proyectos de inversión pública de impacto sectorial 
Son aquellos identificados como prioritarios en el proceso de planeamiento estratégico. 

2. Plantilla de articulación  
Se desarrolla conforme a lo regulado en el Anexo 3 de la presente Directiva. 

3. Glosario de términos 
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2.2 Estructura del Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC

I.-  Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

6. Síntesis del análisis de riesgos y oportunidades.

II.-  Escenario Apuesta 

 Es determinado sobre los escenarios construidos en la Fase de Análisis Prospectivo de acuerdo al periodo 
del plan estratégico que corresponda. Este escenario constituye la base de la Visión del territorio.

III.  Visión

 De acuerdo al Escenario Apuesta y teniendo como referencia el Escenario Óptimo, se construye de manera 
participativa la Visión del territorio.

IV.  Objetivos Estratégicos, Indicadores y Metas 

V.   Acciones Estratégicas

VI.  Identificación de la Ruta Estratégica

Anexos

1.  Proyectos de inversión pública de impacto territorial 
Son aquellos identificados como prioritarios en el proceso de planeamiento estratégico

2.  Plantilla de articulación 
Se desarrolla conforme a lo regulado en el Anexo 3 de la presente Directiva.

3.  Glosario de términos

2.3 Estructura del Plan de Desarrollo Local Concertado – PDLC 

I.  Visión

De acuerdo al Escenario Apuesta y teniendo como referencia el Escenario Óptimo del PDRC o PDLC, según 
corresponda, se construye de manera participativa la Visión del territorio.
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II. Objetivos Estratégicos

III. Acciones Estratégicas

IV. Identificación de la Ruta Estratégica

Anexo

Plantilla de articulación

Se desarrolla conforme a lo regulado en el Anexo 3 de la presente Directiva.

2.4 Estructura del Plan Estratégico Institucional – PEI/ Plan Operativo Institucional - POI

2.4.1. Estructura del Plan Estratégico Institucional

I. Síntesis de la Fase Estratégica (máximo 10 hojas). 

II.  Misión de la Institución. 

III. Objetivos Estratégicos Institucionales, Indicadores y Metas Anuales. 

IV. Acciones Estratégicas Institucionales.

V.  Identificación de la Ruta Estratégica.

2.4.2. Estructura de Plan Operativo Institucional

Unidad de medida Meta física
Unidad(es) 

responsable(s)

Acción Estratégica Institucional 1

Actividad 1

Actividad 2

…

Actividad n

Acción Estratégica Institucional 2

Actividad 1

Actividad 2

…

Actividad n

…

2.5 Estructura de los Planes Especiales Multisectoriales – PEM

I.-  Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.
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3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

II.- Escenario Apuesta 

Es determinado sobre los escenarios construidos en la Fase de Análisis Prospectivo de acuerdo al periodo del 
plan estratégico que corresponda. 

III. Objetivos Estratégicos

IV. Acciones Estratégicas

V.  Identificación de la Ruta Estratégica

Anexo

Plantilla de articulación 

Se desarrolla conforme a lo regulado en el Anexo 3 de la presente Directiva. 

Glosario de términos

2.6 Estructura de los Planes Especiales Territoriales - PET

I.- Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

II.- Escenario Apuesta 

Es determinado sobre los escenarios construidos en la Fase de Análisis Prospectivo de acuerdo al periodo del 
plan estratégico que corresponda. 

III. Visión

De acuerdo al Escenario Apuesta y teniendo como referencia el Escenario Óptimo, se construye de manera 
participativa la Visión.

IV. Objetivos Estratégicos

V.  Acciones Estratégicas
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VI. Identificación de la ruta estratégica

Anexo

Plantilla de articulación 

Se desarrolla conforme a lo regulado en el Anexo 3 de la presente Directiva. 

Glosario de términos

2.7 Estructura de Otros Planes Especiales

I.- Síntesis del Análisis Prospectivo: (máximo 20 hojas)

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

5. Construcción de escenarios. 

II.- Escenario Apuesta 

Es determinado sobre los escenarios construidos en la Fase de Análisis Prospectivo de acuerdo al periodo del 
plan estratégico que corresponda. 

III. Visión

De acuerdo al Escenario Apuesta y teniendo como referencia el Escenario Óptimo, se construye de manera 
participativa la Visión.

IV. Objetivos Estratégicos

V.  Acciones Estratégicas

VI. Identificación de la Ruta Estratégica

Anexo

Plantilla de articulación
Se desarrolla conforme a lo regulado en el Anexo 3 de la presente Directiva. 

Glosario de términos
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ANEXO 3
PLANTILLA DE ARTICULACIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS

3.1 Plantilla de articulación de los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales – PESEM

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Sector

Ministerio

Órgano encargado del planeamiento estratégico 

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar  los objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos del sector:

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PESEM
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PESEM pueden contribuir a más de un objetivo nacional específico del PEDN

3.2 Plantilla de articulación de los Planes de Desarrollo Regional Concertado

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Gobierno Regional

Órgano encargado del planeamiento estratégico 

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar los objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos regionales.

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PDRC
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PDRC pueden contribuir a más de un objetivo nacional específico del PEDN. Los objetivo considerados para la 
articulación con el PEDN son de competencia exclusiva del Gobierno Regional.
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Adicionalmente para el caso de las competencias compartidas de los Gobiernos Regionales, se debe identificar los 
objetivos estratégicos del PESEM a los cuales están articulados los objetivos estratégicos regionales.

Objetivo Estratégico 
PESEM

Indicador Línea base Meta
Objetivo Estratégico 

PDRC
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos estratégicos del PDRC pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PESEM. 

3.3. Plantilla de articulación de los Planes de Desarrollo Local Concertado

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Gobierno Local

Órgano encargado del planeamiento estratégico 

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Para el caso de las competencias exclusivas de los Gobiernos Locales, se debe identificar los objetivos estratégicos 
sectoriales a los cuales están articulados los objetivos estratégicos locales.

Objetivo 
Estratégico 

PESEM 
Indicador Línea base Meta

Objetivo 
Estratégico 

PDLC
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos del PDLC pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PESEM.
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Para el caso de las competencias compartidas de los Gobiernos Locales con el Gobierno Regional, se debe 
identificar los objetivos estratégicos regionales a los cuales están articulados los objetivos estratégicos locales.

Objetivo 
Estratégico 

PDRC 
Indicador Línea base Meta

Objetivo 
Estratégico 

PDLC
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos del PDLC pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PDRC

3.4 Plantilla de articulación del Plan Estratégico Institucional 

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Entidad

Sector / Gobierno Regional

Órgano de planeamiento estratégico   

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar los objetivos estratégicos del PESEM/Territorio a los cuales están articulados los objetivos 
estratégicos institucionales

Objetivo Estratégico 
PESEM / Territorio

Indicador Línea base Meta
Objetivo Estratégico 

Institucional
Indicador Línea Base Meta

Nota: Los objetivos del PEI pueden contribuir a más de un objetivo estratégico del PESEM/Territorio
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3.5 Plantilla de articulación de los Planes Especiales

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Política Multisectorial

Sectores/1  

Entidades

Secretaría Técnica 

Responsable de la Secretaría Técnica 

Periodo del plan

/1 Son los que diseñan la Política Multisectorial

Identificar los  objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos del PEM:

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PEM
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PEM pueden contribuir a más de un objetivo nacional específico del PEDN.

3.6 Plantilla de articulación de los Planes Especiales Territoriales

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Gobiernos Regionales

Gobiernos Locales

Responsable de la Comisión

Periodo del plan

Identificar los objetivos nacionales específicos a los cuales están articulados los objetivos estratégicos territoriales.

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico del 

PET
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos del PET pueden contribuir a más de un objetivo nacional  específico del PEDN.
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3.7 Plantilla de articulación de otros Planes Especiales

Se debe consignar la siguiente información de manera obligatoria:

Entidad

Órgano encargado del planeamiento estratégico  

Responsable del órgano de planeamiento estratégico

Periodo del plan

Identificar los objetivos nacionales específicos  a los cuales están articulados los objetivos estratégicos de la 
entidad:

Objetivo 
Nacional

Objetivo 
Nacional 
Específico

Indicador
Línea 
base

Metas nacionales Objetivo 
Estratégico de 

la Entidad
Indicador

Línea 
Base

Meta2016 2021

Nota: Los objetivos estratégicos de la entidad pueden contribuir a más de un objetivo nacional  específico del PEDN.
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ANEXO 4
CONTENIDO DEL DOCUMENTO PROSPECTIVO

El Documento Prospectivo tendrá como contenido mínimo lo siguiente:  

I. Análisis del tema de estudio

1. Diseño del modelo conceptual.

2. Identificación y análisis de tendencias.

3. Definición de variables estratégicas.

4. Diagnóstico de variables estratégicas.

II. Construcción de escenarios

1. Escenario Óptimo.

2. Escenario Tendencial.

3. Escenarios Exploratorios. 

III. Identificación de riesgos y oportunidades
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